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I. SENTENCIA 

Procede- la Sala' a proferir sentencia que en derecho correspoi 

ejercicio de la acción .de Reparación Directa, consagrada 

promovieron los ciudadanos YOAN ANDRÉS CARO ARIAS, 

entro del asunto ( 	en 

artículo 86 del. 	. 1.A., 

<A PAOLA CARO í.AS, 

LUZ MARY MORENO ARIAS y YOLANDA ARIAS, quien a.ctú.a en nombre prol y en 

representación de sus hijos INNA MARCELA ARIAS y JESÚS DAVID ARIAS, 	por 

conducto de apoderado judicial contra la NACIÓN - MINISTERIO DE DEI - JSA - 

EJÉRCFLO NACIONAL. 

qe declare administrativamente responsable a la NACIÓN - MI 

DEFENSA EJÉRCITO NACIONAL por los perjuicios causados a los dem 

ocasiónd las lesiones causadas al ciudadano YOAN ANDRÉS CARO ARIAS  

durante la.  prestación del servicio militar obligatorio. 

Corno consecuencia de lo anterior, que se condene a las entidades demandadas, pagar a los 

demandantes los siguientes perjuicios: 

-Morales: para cada uno de los actores, -en sus respectivas czindiciones de directo afectado, 

padres, hermanos y tía respectivamente;e1 monto equivalente.a doscientos (200) SMLMV. 

1  Conforme a las decisiones de la Sala Administrativa del Consejo Seccio tal de la Administración Judicial del 
Meta, en los acuerdos No CSJMA16-433 del 19 de enero, CSJMA16-440 del 10 de febrero, CSJMA16-526 del 8 
de marzo, CSJMA16-624 del 7 abril, CSJIVIA16-655 del 11 de mayo, y finalmente el CSJMA16-693 del 28 de 
junio de 2016, en los cuales se determinó la redistribución de los procesos escriturales y se estableció el 
funcionamiento de las salas del sistema escritura] • 
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- Materiales: en la modalidad de daño emergente requiere la suina de $10.00b,000 por 

concepto de los gastos médicos y de transporte en los que incurri4ron los actorásl. por las 

lesiones de la víctima, y por oricepto de lucro cesante solicitó que: se pague lo dejado de 

percibir por el directo afectado corno consecuencia de las lesiones 'causadas, tenier-ido: corno 

parámetros para efectuar la liquidación: el valor del salario mínimO legal mensual, vigente 

incrementado en un 25% por concepto de prestaciones sociales, y la !expectativa de vida del 

señor CARO ARIAS. 

- Daño a la vida de relación: por este concepto solícita para cada uno de los deMandantes 

como consecuencia de la tortura y acceso carnal violento infligido a YOAN ANDRP.SCARO 

ARIAS el valor equivalente a cien (100) SMLMV. 

- Indemnización por concepto de violaciones a los derechos humanas: ante la vultiffición de 

.os derechos a la vida, integridad personal, a la familia y a la tranquilidad del d'éliliándante, 

requiere para cada uno de los actores la suma equivalente a cuatrocieritos (400) SIVYti-MV; 

- Medidas de satisfacción: entre las cuales solicita que se ordene a la entidad detnállziada 0 a 

otorgar tratamiento médico y psicológico a les demandantes con aterición especiáliladá para 

víctimas de la violencia, con un profesional seleccionado por las vi timas 	la realibeión de 

un acto de reconocimiento público de responsabilidad por lo actos de tortura de i.iOMe los 

demandantes, iii) a establecer mecanismos para apoyar el plan de,t vida del jovInICARO 
• t 

ARt AS, iv) a investigar y sancionar a los miembros del Ejército que sean responsal*sde los 

malos tratos causados al actor, y v) a tornar medidas para que los dehnanclantes enlüiyfuturo 

no sc in víctimas de ataques u hostigamientos por parte de la demandada. 

Igualmente, pretende que se de cumplimiento a la sentencia de (.7onfoi-mida.d contloslártíCulos 

176 a './8 del C.C.A, y que se paguen intereses desde la ejecuka-iá del fallo haSlat-que se 

produzca sal cumplimiento. 

2.1-Techos. 

Indica la demanda, que el joven YOAN 	PRES CARO ARIAS el día 6 

se presentó voluntariamente al Ejército Nacional para prestar el servicio milita 

con posterioridad a la realización de los exámenes segun los cuales reSu 

• trasladado con un grupo de reclutas para San losé del Guaviare al Batallón "Joaqú 
• 

Afirma que en el Batallón al cual. se  encontraba adscrito, durante la ¡primera semana realizó 

actividades de entrenamiento físico, según. le comunicaba a la familia, señalando que 

solamente les habían permitido bañ- 'se hasta el 12 de octubre de 2001'3. 

Relata que entre los días 13 y 18\ e octubre de la misma anualidad, iluegc.i de unié51fénuante 

entrenamiento e irse a dormir, st.li despertó cuando empezó a sentir golpes en el ceÉpo por 

parte de miembros de la misma compañía„ rintre ellos un teniente y dos dragOileantes, 

quienes le manifestaban en medio de insultos que eso era norma l(l Ejército. 

Explica que los malos tratos sobre el señor CARO ARIAS, 	-esión y la tortura, cOitinharon, 

así mismo que fue objeto de acceso carnal violento, cuando se enconii-alia prestandb'-gtárdia •. 
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en uno de los baños y fue agredido por dos uniformados '.:luienes además lo obligaron a 

caminar' descalzo sobre unas piedras y lo golpearon hasta perder el conocimiento. 

Agrega que después del hecho violento, le informan la remisión a la ciudad de Villavicencio, 

posteriormente al Hospital Militar4 por ultimo a la clínica' Santo Tomás riermaneciendo 

ocho días hasta el traslado al Batallón de Sanidad, en donde Por inconvenientes de insomnio 

es recluido de nuevo por ocho días en la mencionada clínica, y finalmente mantuvo su 

recuperación en el Batallón de Sanidad Militar. 

Aduce que al retorno de su hogar, el estado emocional cambió considerablemente, se volvió 

agresivo con sus hermanos, madre y tía, sosteniendo una actitud ensimismada y callada, y 

tampoco ha podido vincidarse laboralmente. 

Informa que por los hechos se inició la investigación penal correspondiente ante la Unidad de 

Derechos Humanos de la Fiscalía, en el Juzgado de Instrucción penal Militar ubicado en San 

José del Guaviark en lá Procuraduría Regional del Gua' 

3. Fundamentos de derecho. 

Se señalan Como fundamentos normativos de la presente ac,  • )n , los siguientes: 

- Constitución Política: artículos 1, 2, 6, 11, 12, 21, 28, 42, 90„ ) • „ 93, 94, 217, 250-6 y 7, 256, 

257 y demás concordantes. 

- Código Penal: artículos 111, 115, 178, 205, 212 y demás cor:or antes. 

• - 	'Ley,41& de 1997. 

- Decliamción Universal de Derechos Humanos: artículos 5 y 8. 

- PadóJnternacional sobre derechos civiles y políticos: artículo 2, 3, 5, 6 y 

Colow-blá mediante la Ley 74 de 1.968. 

- Convención Americana sobre Derechos Humanos: artículos 1, 1 4, 5, 77 y 2 

Coloinbia por la Ley 16 de 1972. 

:Convención Interamericana para prevenir y sancionar la tortura, aprobada en Co ombia 

mediante la Ley 409 de 1997. 

Realiza una exposición de acuerdo a la jurisprudencia, acerca de los elementos que 

estructuran la responsabilidad del Estado por falla del servicio, señalando que es claro y 

cierto que la tortura de la que fue víctima el demandante mientras prestaba el servicio 

militar obligatorio, produjo daños antijurídicos a él y a sus íamiliares que deben atribuirse 

a la entidad demandada, como garante de la protección del actor. 

Así mismo indica que la causación del daño se encuentra probada con la historia clínica en la 

que consta- la afectación psicológica sufrida por el demandante, por la cual tuvo que ser 

medicado, afectación que se causó también al núcleo familiar por cuanto padecieron los 

cambios de comportamiento del lesionado. 

Concluye que la relación de causalidad se demostró con el comportamiento antijurídico por 

parte de las autoridades, quienes no implementaron las medidas necesarias para evitar el tipo 

de conductas lesivas por parte de los agentes, y en conscuencia los actores deben ser 

2  Folios 8 a 13 primer cuaderno. 
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indemnizados por la entidad demandada, de una forma integral otorgando las medidas de 

satisfacción tendientes a garantizar que los hechos enjuiciados no se repitan. 

4. Contestación de la demanda. 

Encontrándose dentro del término legal, el apoderado de la entidad accionada!"átó la 

demanda (fl.s. 96 a 100), expresando que se opone a todas y cada utia de las pré ,SiOnes; 

respecto de los hechos manifestó atenerse a lo que resulte probado: 

Realizó una exposición acerca de la res-aonsabilidad del Estado señalandeGque la 

imputación del daño depende de que su causación obedezca a la aéción u omisión dé las 

autoridades en desarrollo del servicio público o en nexo con él, 	por tanto n'O puede 

aceptarse que el único elemento de juicio para declarar la eventual IresponsabillidlaSea el 

ingreso en condiciones normales a la prestación del servicio militar y la baja de lag filas 

con detrimento de la salud. 

5. Trámite procesal. 

La demanda lee pres2ntada el 09 de diciembre de 20101, corilespondiéndble-1 ésta 

corporaciói, conocer e] presente proceso; es por ello, que a través dé auto calendado 24 de 

marzo de 2011 se procedió a admitir la misma. (fls. 85-86). 

Posteriormente, mediante proveído adiado del 25 de julio de 20121, ge efectuó el,d~to de 

pruebas y vencido el término probatorio, se corrió traslado para alegar de coi910I-On en 

auto del 11 de noviembre de 2015 (fl. 297), derecho del cual hizo.uo el apodeiálhitle los 

dennndantes, reiterando en su integridad los argumentos expuegtos en el esc 
, demanda (fís. 299 a 317) agregando que del análisis probatorio efechiado se egt 

, 	el demandante fue víctima de maltratos constantes por parte de su 4 superiOreá 

, 	imponían más carga de la adecuada en los ejercicios diarios, y dqsplegaron' 

ultraje psicológico, vulnerando de esta manera los derechos furldamentaP 

qtrien n'encontrarse prestando el servicio militar obligatorio de ia salir del 

condiciones normales, al respecto cita juris-arudencia y finalmentd realiza solioi4dés 

pruebas, las cuales serán resueltas en la parte considerativa de esta ibrovidencia.c d 

Por su parte, la entidad demandada no aportó las alegaciones de coi 	:tIclusión y 'Ministerio 

Público no emitió concepto. 

III. CONSIDERACIONES 

1. Competencia 

Agotada la instancia sin vicio que invalide la actuación, es procedente decidiriosue en 

derecho corresponda, no sin antes advertir que esta corporación es1competente pkafallar 

en aplicación a lo dispuesto en el numeral 6 del artículo .132 del C.C4.A., teniendo' én -cuenta 

la cuantía de las pretensiones .forimiladas y el lugar de ocurrencia de los 1-iechoárea del 

- 
Según acta de reparto individual oliente a folio 84. 

1  Folios 108-1 .11. 
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municipio de San José del Guaviare -Departamento del Guaviare-, territorio sobre el cual 

se ejerce jurisdicción. 

2. Problema Jurídico 

Se contrae a determinar si es responsable la NACIÓN -MINISTERIO DE DEFENSA-

EJÉRCITO NACIONAL, por los perjuicios causados a los demandantes, con ocasión de las 

lesiones sufridas por el ciudadano YOAN ANDRÉS CARO ARIAS, durante la prestación 

del servicio militar obligatorio. 

Una vez planteado lo anterior, procede la Sala a d mitar el sub-examine teniendo en 

cuenta lo siguiente: 

3. Caducidad de la acción 

La caducidad de la acción es un fenómeno de creación lega or cuyo efecto el simple paso 

del tiempo implica la p@•dida de oportunidad para reciam• • • •or vía judicial los derechos 

que se consideren vulnerados por causa de la actividau lel Estado. Así las cosas, 

tratándose de acciones de Reparación Directa, como la que á 1zí se promovió, el artículo 

136 del Código Contencioso Administrativo (modificado por 	artículo 23 del Decreto 

2304 de 1989; modificado por el artículo 44 de la Ley 446 de 195 establece como término 

de caducidad, el plazo de dos (02) años, contados a parta-  del día 

mi 

	siguiente 

acaecimiento del hecho, omisión u operación administrativa o d€ ocurrida la 	0 <7  
-tempTO -al o permanente del inmueble de propiedad ajena por caut,a de trabajo 	

o 	

00. 
 

por ¿• 	Iiier otra causa. 	 z 	• 	m g 

gicttrOdw'S1  
Ahora. .bien, con relación al cómputo de la caducidad en 'este ti po de acció 'ía alta (p 

frita.moco 

"(...) El C.C.A. establece que el término de caducidad de la acción de reparación directa es el de dos 
años "contados a partir del día siguiente del acaecimiento del hecho, oiniión u operación 

.administrativa o de ocurrida la ocupación temporal o permanente del inmueble 1:e propiedad ajena 
por causa de trabajo público O por cualquier Otra cosa" (art. 136 C.C.A.); parli11171-111ellte el heCII0 
demandado ocurrió, según se afirma en la demanda, el día 23 de diciembre de 209.1 cuando falleció 
Vanesa Rodríguez. Esa misma norma señala que la fecha en la que se empieza a contar el término 
de dos años, de caducidad de la acción de reparación directa, es la del (M.T siguiente al del 
acaecimiento del hecho, omisión tt operación adminish-ativa, que para esta caso es el 24 de 
diciembre de 2001; y que la fecha hasta la cual corre el término de dos años ces:ría en princo, al 
cabo de los dos años 'de aquella fecha, salvo que culminara en día inhábil que se prorroga al día 
siguiente hábil por mandato del artículo 62 del Código de Régimen Político y Municipal' (...)6  
(Resaltado de la Sala). 

Hechas las precisiones de carácter normativo antes citadas, se observa en el sub examine, 
que el acaecimiento del hecho constitutivo del daño antijurídico aludido por los 

demandantes se predica de las lesiones padecidas por el soldado regular YOAN ANDRÉS 

CARO ARIAS durante la prestación del servicio militar obligatorio en el Ejército Nacional, 

como consecuencia de una serie de maltratos de los cuales fue víctima. 

5  Ley 4' de 1913, artículo 62: en los plazos de días que se señalen en las leyes y actos oficiales, se entienden suprimidos 
los feriados 'y vacantes, a menos de expresarse lo contrario. Los de meses y años 5:-  computan segun el calendario; pero si el 
último día. fi.lere feriado o.de vacante, se extenderá el plazo hasta el primer día háad. 
6  Consejo de Estado. Sección Tercera. C.P. María Elena Giraldo Gómez. Sentencia de agosto 31 de 2005. 
Radicación N°63001-23-31-000-2004-00383-01 (28984). 
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En este punto valga precisarse que no obra en el expediente algún documento quelsóporte 

de forma clara la fecha de la causación de las lesiones producidaá.1 demandarite,•pues a. 

pesar de que en la demanda se menciona corno posible fecha de ocurre.ncia de lollh'echos 
«ri 

los días 13 y 18 de octubre de 2008, y entre las pruebas se observan informes súSentos por 

los comanckm.tes de la Compañía ".J/ R" y del Batallón de Infantería de Selva 'No. 19 
• t 	 • 

"Joaquín Paris" mediante los cuales reportan episodios ocurridos.[  con la salu.d&tel SLR 

CARO ARIAS durante los (ILIS 24, 30 y 31 de octubre de 2008, tnibien se evidencia la 

historia clínica y epicrisis, en la que se registran consultas entre el Me noviernbré"de 2008 
4 

y el 1.4 de enero de 2009 (fls. 50-83,128-.138, '185-2:30), de esta manera en atención a que los 

hechos objeto de litigio se relacionan con actos consecutivos que prbdujeron. afectibnes en 

la salud del demz•indante con ocasión de su estancia en las filas dl Ejército NialMaI, es 

posible inferirse que pudienm ocurrir en cualquier momento hasta el culinino 'de la 

prestación del servicio militar obligatorio. 

Por lo anterior, se tomará como referencia para computar el término de caducidad el11 de 

agosto de 2010, toda vez que 2orresponde a la fecha de retiro de14?ñor YOAN ÁÑDRE,S 

CARO ,A,RI AS conforme al oficio remitido por el Segundo Cotnanctinte y 'JÉkrTe la 
, Séptima Brigada del Ejército Nacional (fls. 149), siendo el tiempo limite en doride45odrían 

,0 
ocurrh•le eventos lesivos en las instalaciones de la guarnidón milita darla su emir:114n de 

consci ipto, de esta inane' a tcnut ndo en cuenta que el 09 de d:czeiir de 2010 (011fue 

radicada la demanda, no se ha presentado el fenómeno de la caducidad de la atdix5ri toda 

Así mismo se aclara que en el evento de tornarse como límite terInporal 'par 

caducidad el día .30 de octubre de 2008, que obedece al día hasta l cual el s' 

ARIAS estuvo en el Batallón de Infantería Na. 19 "Joaquín Paris" en donde acus 

ocurrido los vejámenes en su contra, Y corresponde a la fecha del ti ltimo episod 	línuco 

ocurrido allí, corno consta en las anotaciones médicas (Os. 21 y 22 Anexo 1.),~poco 

operaría el fenómeno jurídico analizarlo, teniendo en cuenta que el:19 de octubréMe 2010 

(fi. 43), se presentó la solicitud de conciliación extrajudicial ante la Irocuraduría 

11 de Villavicencio y con ello la suspensión del término7  (conforme al artículo 21.1:della Ley 

640 de 2001), que se reanudó a partir del 0=. de diciembre de 2010 con la expeditión del 

acta de realización, encontrándose un lapso • le 12 días para la presentación de la dernanda, 

la cual se promovió el 09 de rticiembre de 2010, esto es, sin qu,e hubiera sutprádo el 

término de dos años previsto para ello. 

4. De la Responsabilidad del Estado. 

En cuanto a responsabilidad de la administración, el artículo 90 de i  la Constini~olítica 
:' Ll'it,04 

de 1991, prevé que el Estado deberá responder por los daños afitijurídiCol veé sean 
1 	.. 4.1.' 

imputables, causados por la acción o la omisión de las autoridades públicas, Prolf,Itanto, es 

necesario dilucidar en cada caso concreto si se configuran los elerllentos 	os,e previs4 	n esta ' 	13  ' '.. 
' W ' 

norma para que surja el deber del Estado de responder, esto es, i) el daño antijnifeliCO3  ii) la 
r., : ,.• 

imputabilidad del mismo al demandado, y iii) el nexo causal entre 1 primero yob'undo; 
- T,:,  n- 

-^- 
Transclt ITidCY 1 año, 11 meses y 19 días. 

1:quitattion 1 licoaa 

1:xpedierite• 	511001-11-31.(t10-201 0-(11594 

Asunto. 	 Sentencia de Primera Instancia 

'para estos efectos corno referencia de ocurrencia del hecho dañino, de conforrruc a 

vez,,qiie la acción fue promovida dentro de ...os dos años siguientes la la fecha q'ne714ilí toornó 

,zu;tículo 136 del C.C.A. 
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bajo cualquiera de los títulos de atribución de responsabilidad como falla del servici.z: Jaño 

especial y/o riesgo excepcional. 

Ahora bien, respecto de la falta o falla del servicio, se tiene como uno de los lín. ,s de 

imputación utilizados con mayor frecuencia en las demandas de reparación « :•:ecta 

promovidas contra el Etado, por cuanto, los órganos y dependencias de la Adminis! (:ión 

al estar al servicio de los ciudadanos, deben cumplir . una serie de obligacio s y 

expectativas mínimas para garantizar la calidad de vida de "us asociados, en este set 'n y 

en cumplimiento de estos deberes, pueden presentarse faltas o fallas que ge-  can 

consecuentemente, daños antijurídicos a la colectividad. 

Al respecto, la doctrina y la jurisprudencia han establecí& como elementos consti 	vos 

de responsabilidad del Estado por falla del servicio8  i) la configuración de un 'año 

antijurídico, 	una acción y omisión, y 	relación de causalidad entre el daño y la ;la o 

falla del servicio. 

En ese orden de ideas, es preciso establecer claramente en cada caso particY 	si la 

conducta desplegada pqr el órgano estatal se enmarca dentro del deber de cumpl ento de 

las funciones y fines que le han sido impuestos o si por el contrario, en vi • :1 de su 

actuación tardía, errada y omisiva se genera en los usuarios receptores del 	• icio una 

inconformidad e insatisfacción que se ve reflejada en daños antijurídicos susee¡- les de ser 

reparados, es decir, que la anomalía en el funcionamiento y/o las actividade; 	Iplegadas 

por la Administración se materializa en la trasgresión de las obligacione:_ :ue le son 

propias.. 

Ahora, en relación con los eventos en los cuales el Estado compromete su re, : 

sin necesidad de que medie el elemento subjetivo es decir la culpa o falla 

sea presUnta o probada, es posible determinar la responsabilidad bajo el 

regímenes objetivos, como el daño especial o el riesgo excepcional, el prime • tiei 

cuando el Estado en el 'ejercicio de sus funciones y obrando dentro de su : anpetencia y 
ceñido a la ley,  produce con su actuación perjuicios a los adtMinistrados, 	especiales 
y anormales en el sentido que implican una carga o Sacrificio adicioa.li al que los 

administrados normalmente deben soportar por el hecho de vivir en socied l, y cuando el 

equilibrio se rompe perdiéndose así el principio de igualdad por el obra iegítimo de la 

administración, es necesario restablecerlo a través de la indemnización 	los perjuicios 
ocasionados. Por su parte el riesgo excepcional, se configura cuando la ano tinistración en 

desarrollo de una obra o actividad de servicio público, emplea recursos o medios que 

colocan a los administrados o a sus bienes en una situación de riesgn, que dada su 

gravedad excede el que normalmente deben soportar los ciudadanos y al materializarse 
éste, se produce un dato indeirmizable. 

4.1. Responsabilidad del Estado por daños a conscriptos. 

De conformidad con el artículo 216 de la Constitución Política de Colombia, los conscriptos 

según las modalidades establecidas en la Ley 48 de 1993, en su artículo 13, tales como; 

S  Consejo de Estado. Sección Tercera. C.P. 
66001-23-31-000-1996-03099-01*(14443). 
9  Clasificadas por la jurisprudencia como 
eléctrica, manejo y transporte de explosivos, 

Ruth Stella Correa Palacio. Sentencia de Marzo 6 del 2008. Rad. 

actividades relacionadas con la conducción de redes de energía 
uso de armas de fuego y conducción de vehículos automotores. 

Acción: 	 Reparación Directa 
Ixpediente: 	50001-20-31-000-2010-00594-00 
Asunto. 	 Sentencia de Primera Instancia 
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i 
soldado repular, soldado bachiller, auxiliar de policía bachiller o corno soldado cainpésino, 

se ven obligados a pm star el servicio militar obligatorio, de al-11, que, en pripcipio, su 
i 	, 	.,ri• 	1 

vinculación al ejército no obedece al libre albedrio del soldado, sino al llárnadO'iríéxOtisable 
113 	

4 , i 
que hace el Estado a ciertos individuos, por tanto, a partir de ese ometo el j0 n9`;er0.Tueda 

bajo su custodia y protección, y correlativamente surge en cabeza dii las fuerzas iffilitáres la 

obligación de devolverlo a su familia una vez terminado el !servicio, 'enl:sinailares i 
condiciones físicas y psíquicas a las que presentaba en el momento de la incorpáraciOn. 

Respecto a la modalidad de responsabilidad del Estado con relachn a los conscriptos, la 

	

, 	: 	, 
jurisprudencia del Consejo de Estado" ha establecido que se trata le un regiení:objetivo, 

en el entendido que quien ingresa a prestar el servicio militar obliga. ltorio lo hace 1-1,buenas 
1  

condiciones de salud, y debe dejar ese servicio en condiciones similares, en aténé-ión,a que 

dicha conscripción no es voluntaria y se realiza en cump miento d'e fiziandatos „ 

constitucionales y en beneficio de la comunidad. 

Ahora bien, cuando se habla de responsabilidad objetiva, puedelimputaise'lál'rl'iíSma a 

título de daño especial cuando aquél se produce como consecuencidel orn pimiento de la 

igualdad frente a las cargas públicas, y el de riesgo excepcional cuaddo el dañóleS.13rOducto 

de las actividades peligrosas a las que está e>Tuesta la personal'. 

Sobre el particular, el Consejo de Estado!2  puntualizo: 
, .. 

"Atendiendo a las comí 'ciones concretas en las que se produjo el hecho, la S do eaila .  1 la lumplica  
solución de los casos, los distintos régaenes den 	responsabilidad. A.p, ha I deid.i.do. 19ta . .,:',,•ii  
responsabilidad del Estado bajo el régimen de daño especial e ..andó el ,  dailo)Se : I' 

1 produjo canto 	 e n o consecucia del roMpimie 	 fi ate a las nto de la igualdad . 	 'eargal‹,1 ,  
pablicasn; el de falla probada. cumulo la irregulm•idad adminis ,ativa produjo :' 
(laño y, el de riesgo cuando éste .proviene o de la realización de a.ctiidade' s : p!elf' 

o de la utilización de artefactos que en su estructura son peligroso - .per0: en 

ha considerado que el daño no será imputable al Estado cuando se haya ,rlduid 
exclusiva de la víctima, por fuerza mayor o por el hecho exclusivo Itle ilil 

1-0111111.1111.C1110 ilCI 111.1:1:0 CallS171. 

(. • J 
EH 0»15CCHC11Cirl, frente a los perjuicios ocasionados a soldados conscripto,,, en la n 
(me su voluntad se ve doblegada por e/ imperinm del ES/YO°, al someterlos. . la prt.'sta,1 , .,, u ..1.11 ..," 
senncio que no es nada distinto a la imposición de una carga 0 un deber iáblic3, reutta c ((ro 
que la organización estatal (Jebe responder, biea porque frente a ellos el di!, o probenga lie .01( nt4 

ii.) de on riesgo excepcional que desborda aquel al,  ual normalnunite e 
1

st un stitudido,' y',1(;nti.'1 

, 	, 
rompanienla 11¿.? las car,,,pas pablicas que no tei,ga la obligacirin jurídica desoporltar el (.5.1a'''ali.''0' ;I-

vii,, ,h,  t'lier origt9i en ci riesgo de la actividad o en el riesgo de la cosa, o ni) de 111117 filik1011.4';' 

Si'1111.C1.0, a partn.  de la cual se produce el resolladn perjudicial. i 4  (Negrilla itera de texió).::; 
• 

• -,,,, ' 	' I II 

— 	 i°, 	• -:;• 

1" Sección Tercera, sentencia del 20 de octubre de 2014, C.P. JAIME 01:11.ANDO SANJT0111\110 GAMT30,A, Rad. 

52001 -23-31-000-1998-00352-01 (31250). 
11  Sección Tercera, sentencia del 10 de marzo de 2011, ivl 2. Dan/lo Rojas fletancoudh, Raíl, 19159, ..,17:J - 

12  Cons(*i de Estado. Sección Tercera. (.1'. Mauricio Fajardo Gómez. Sentencial de febrero (41deI-I20)10. Rad. 

05001 -23-3 I -000-1997-08940-1)1('17839). 	
, .. .. 

l' En sentencia de '10 de agosto de 2005, Exp. 10205, la Sala al resolver la dental da instaurada' c.  Z)-.¡I41' el fin de I 

obtener la indemniz.acion de los perjuicios c ll as¿Ide.ti 'por las lesiones SU frídas por un s. oldciO,.,)›luien en 
curriplimiento de la orden proferida por su superior jerárquico, de realizar un rl> istro de área- ienII°horas de la 

noche, al saltar un caño Si cayó y• golpeó contra una piedra, consideró: 1'...Iii cizasacMil de los dinlósnilOriol ., moral 

y a la l'hit / de relaCiÓn tienen :Z104191(0, tu l eSie prOCeS0, CU. el aehiar de la Afiministraci n de sometimién.tpldi.l'solilado 

conscripto 11 11111.1 Cr1rgil oun/or a la fine cstaba obligado a 0,p1 rtar, cuando en el cumplimi oto de:.  la iniit,1131L;(1'il7,,ithla a eq.  

por el Cmnandante del Escuatirón 13 tic Contragm,rrillas de registro del ifwa general ife' Municipio deYsn'Ide-Ariporo 

ih•ntro del servicio y t'on 00 1)1 de :;'1, se 1417171'26 Cr1filiiiri (T .11.1h1 10 maleza, lesiomindose el jo der'eclio".  
ri,  

14  Consejo de Estado. Sección Tercera. C.P. Enrique Clil Botero,. Sentencia del 15 de ctubr:e de 20ó8i Ekr :18586. 

Acción; 1,1,.?par¿Ición 
I s.xped len te: 	50001-23-3'1-000-201 0-00394-0í) 
Asunto. 	 Sentencia de Prinwl.a lnstancin 
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Bajos estos parámetros; observamos que el régimen de responsabilidad aplicable a los 

eventos de daños o lesipries causados a los conscriptos, por regla general, corresponde al 

título de imputación de responsabilidad objetiva, ya sea, por daño especial o riesgo 

excepcional, pero, indikutiblemente cuando esos daños devienen de una irregularidad en 

la administración, deberá resolverse por falla probada en el servicio, evidenciando 

judicialmente las falencias y las conductas anormales en que incurrieron las fuerzas 

militares. 

Así las cosas, el soldado conscripto tiene el deber de soportar aquellas limitaciones o 

inconvenientes inherentes a la prestación del servicio militar obligatorio, como lo es la 

restricción de ciertos derechos fundamentales tales como: la locomoción, la libertad, entre 

otros; no obstante, si durante la prestación del servicio a que se vio impelido, sobrevienen 

lesiones que menoscaben-  su derecho a la vida, a la integridad física y la salud, las mismas 

pueden ser imputables al Estado, teniendo en cuenta la posición de garante que asume 

desde el momento que constriñe la voluntad del soldado y lo vincula a las filas de la Fuerza 

Pública. En.  este sentido, el Estado tiene la obligación de extremar al máximo las medidas 

de pro.  tección y seguridad de los subordinados sometidos a su cuidado y protección. 

Ahora bien, se hace necesario puntualizar qu.e los soldados reclutados en calidad de 

conscriptos deben recibir instrucción para realizar actividades de bienestar social en 

beneficio de la comunidad y tareas para la preservación del medio ambiente y la 

conservación ecológica15; así las cosas, estas actividades son las que debe desplegar el 

personal vinculado a prestar el servicio militar obligatorio. Contrario sensu, someterlo a 

tareas de inteligencia táctica, capacidad de ataque o cualquier otra forma de 

al fuego del adversario, constituye un incumplimiento del con 

de protección que tiene el Estado en relación con los conscriptos. 

En arrho a a lo expuesto, la jurisprudencia del Consejo de Estado ha sido 

detxúnar que el Estado debe responder por los daños irrogados a las per 

prestan,e1 servicio militar obligatorio, por cuanto, la actividad riesgosa por ellos desj. 

se  debió a una carga pública impuesta por la Constitución Política a través de las 

autoridades correspondientes; así las cosas, el soldado regular, soldado bachiller„ auxiliar 

de policía bachiller o soldado campesino, se encuentran bajo la custodia y guarda del 

Estado, quien tiene una posición de garante respecto del personal a su cargo. 

5. Caso Concreto. 

En ejércido de la presente acción, la parte demandante pretende que la NACIÓN - 

MINI,STERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO NACIONAL, sea declarada responsable de la 

totalidad de los daños y perjuicios ocasionados a los demandantes por las afecciones 

producidas-  al SLR YÓHAN ANDRÉS CARO ARIAS durante la prestación del servicio 

militar obligatorio, cuando fue objeto de tintos crueles y degradantes por parte de sus 

compañeros y superiores. 

A su turno, la entidad enjuiciada aduce que en el asunto de!pe acreditarse que la causa.ción 

del daño obedeció a la acción u omisión de las autoridades en desarrollo del servicio 

público o en nexo con él, sin que pueda aceptarse como único elemento de juicio para 

15  Parágrafo 2" del artículo 13 de la Ley 48 de 1993. Cfr. Num. 3. 

Acción: 	 Reparación Directa 
1:.xpediente: 
	

50001-23-31-000-2010-00594400 
Asunto. 	 Sentencia de Primera Instancia 
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declarar la responsabilidad el ingreso del demandante en condiciones nárraes,a la , 

prestación del servicio militar y la baja de las filas con detrimento d la salud. 

Así las cosas, procede esta Sala a analizar los documentos obrantes" een  oFex tcon el 
fin de resolver la la 

5.1. Prueba Trasladada. 

Al expediente, por solicitud de la parte ac.toia se aportó copia de 1.aI piezas proce101eS..que 

integran la investigación penal ac clamada en la Fiscalía 31 Especia1 ,< zada de I&1Uid de 
Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario ckm el ra, ,ic 	-No. 

110016000013 2008 10770, en averiguación de responsables por la lesiónes per 

acceso carnal violento sobre el ciudadano YOAN ANDRÉS CARO' ARVAS, cdri 

los Cuatro cuadernos anexos al expediente. 

En cuanto a la prueba trasladada corno medio probatorio, el artíc¿lo 185 d'elle4i o 'de 

Procedimiento Civil, aplicable por remisión del artículo 167 del dC.A, seña14 	"Las 
pruebas practicadas 'Púlala/líenle en un proceso podrán trasladarse a ot o en op:a itIflcn, y 
seran apreciables sin anís fbrinalidades, siempre que en el proceso primith se liabieren Jiticado 

a petición de la parte contra quien se aduce o con audiencia de ella". 

El Consejo de Estado se ha referido', indicando que la prueba trasuidadO procédee4ndo 

fue solicitada por la parte contra quien se aduce o con ¿ludiencia ke ella, respe10 su 

derecho de defensa y cumpliendo con el principio de contradicclion. El prce4rite de 

dicha Coi 	ha sostenido, que en los eventos en los cuales el tírasla.',do r r  

recaudadas dentro de otro proceso es solicitado por ambas partes) esa. 

sier tenidas en cuenta en el proceso contencioso administrativo, a4n cUan 

practicadas sin citación o intervención de alpina de ellas en el proc+o origita 

sido ratificadas en el contencioso administrativo, considerando qu4 en,  tales 

contrario a la lealtad procesal que una de las partes solicite que la rueba haga 

acervo probatorio pero que, en el evento de resultar desfavorable a sus interesé, 	,pque 
las formalidades legales para su inadmisión. 

"Dado que, en su :pay oría, las pruebas obrantes en el expediente hace 1 parte del 'ro) 
disciplinario adelantado por parte de la Policía Nacional - Departamentolde Policía Césii 

! , 	r; contra ile! patrullero Cl 	M ive alhcou 	 h Bonnett Joca por causar e 	 Il herida con rota e » r e gq . 
cuello del patrullero Kenny Alberto Nart,dez Iiménez, proceso que fue a • egado en coma 
dicha entidad, es pertinente referirse a la po,u.bilidad de valorarlo en este proceso. 
pruebas trasladadas son apreciables, sin mayores formalidades, siempr4 que en el pro 
primitivo se hubieren practicado a petición de la parte contra quien se adilccii o coniaud 

1 de ella. Pues bien, en el presente asun 	 m to• la parte demandante solicitó opór unaulente 
comandante de la Policía Nacional. (Departamento del Cesar) para que il. nitiesle a es 
copia del aludido proceso, .prueba que se decretó en primera instancia y qi > dio 1E10 
Secretaría del Tribunal a quo librara el correspondiente oficio, en t i tud 1te lo C. 
Illelid011ada institnción allegó a las presentes actuaciones copia de la Mol. figádón '50 . c,i 
En ese orden de ideas, las pruebas que obran dentro de la' investigación i isciplinaria- 

i 	1 serán objeto de valoración probatoria en este proceso, dado que la propia eu ¡da! Ileman 
contestar la demanda, condyinió todas las pruebas solicitadas por su contra arte, ''17  

ih Sección Tercera, sentencia del 31 de agosto de 2011 C.P. Jaime Orlando Santofi nio Oarnbo 	0 
31-000-1997-08938-01(19195). 
17  Sección Tercera, sentencia del 10 de agosto de 2016, C.P. Hernán Andrade Riticon, 'Rad, 2 	-000- 
2004-01491-01 (33827). 

Acción: 	 Reparación l'.)irectd 
I ixpectiente: 	50001-23-31 -00)-20111.0059,4-00 
Asunto. 	 Sentencia de Primeru rsta ncia 



11 

Igualmente, la jurisprudencia ha sostenido que las pruebasts practicadas en un proceso 
diferente de aquél en el que se pretende su valoración, especialmente los testimonios, sólo 
pueden ser tenidos en cuenta por el juzgador cuando son trasladados, en copia auténtica, 
y siempre que hayan sido practicados con audiencia de la parte contra la cual se aducen, o 

cuando, sin cumplir este último requisito, son ratificados en el nuevo proceso, siguiendo 

el procedimiento previsto en el artículo 229 del C.P.C. 

Sin embargo, el Consejo de Estado unificó la jurisprudencia-19  en este sentido, señalando 

que, cuando el proceso se dirige contra una entidad que ejerce la representación de la 
Nación como persona jurídica demandada, y contra ella se hacen valer pruebas 
testimoniales que han sido practicadas por otra entidad que igualmente es parte de la 
Nación, la entidad enjuiciada siempre que sea del orden nacional, no puede alegar que no 
puedan ser valoradas las declaraciones trasladadas, pues es claro que por tratarse de 
medios de convicción 4ue han sido recopilados por ella misma, puede decirse que fueron 
practicados con su audiencia, lo que cumple con las condiciones establecidas en los 

artículos 1$5 y 229 del Código de Procedimiento Civil. 

"En este caso, se entiende que la Nación es la persona jurídica en cuya cabeza radican las 
garantías que se pretenden preservar con las previsiones del artículo 229 del Código de 
Procedimiento Civiry, por lo tanto, también es plausible afirmar que tales prerrogativas no se 
transgreden cuando se aprecia el testimonio trasladado en las condiciones aludidas. (,..) en el 

. presente caso se •  dará plena apreciación a los testimonios que fueron recaudados por la 
Procuraduría General de la Nación, los cuales pretenden hacerse valer en contra de la Nación-
Ministerio de Defensa.  -Ejército Nacional (...) cuando la demandada es la Nación, y es una 

tidad del orden nacional quien recaudó los testimonios con plena observancia del debido 
-eso, entonces puede afirmarse que la persona contra la que pretenden hacerse valer dichas 

111 as, por ser la misma, tuvo audiencia y contradicción sobre ellas. En este caso, se entiende 
a' Nación es la persona jurídica en cuya cabeza radican las garantías que se pretenden 

p`res ruar con las previsiones del artículo 229 del Código de Procedimiento Civil y, por lo tan( 
Néin lién es plausible afirmar que tales prerrogativas no se transgreden citando se apl - .. 

. -..,,...ftes'timottio trasladado e•ti las condiciones aludidas." 
• 

Concretamente se tiene, que si bien el traslado del proceso penal m 
coadyuvado por la entidad demandada, esta prueba podrá valorarse en el .5 

vez que las declaraciones se practicaron o recaudaron por la Fiscalía General de la 

entendida ésta como la
i Nación, que es la misma persona jurídica que aquí se encuentra 

enjuiciada a través del Ministerio de Defensa -Ejército Nacional. 

Aunado a lo anterior, se tiene que el proceso instructivo tuvo su inicio ante la jurisdicción 
militar -Juez 60 de Instrucción Penal Militar- con el preliMinar No. 2009-390 (fol. 5, 31 a 41 

• Anexo 1), siendo remitido por competencia funcional20  a la: Fiscalía General de la Nación 

UDH. y DIH (fol. 154 'cuaderno principal, 147 y 148 Anexo 1), así mismo se evidencian 
solicitudes .de információn por parte del Ejército Nacional respecto de la investigación 

is Cuestión que en modo alguno comprende las indagatorias o versiones libres y espontáneas de los 
. investigados, en atención a que si bien se trata de declaraciones rendidas por terceros, no cumplen con los 

requisitos del testimonio, porque no se rindieron bajo la gravedad de juramento. Consejo de Estado. Sección 
Tercera. Sentencia de julio 5 de 2005. Exp. N° 13969. C.P. Abel- Hernández. 
19  Sección Tercera, sentencia de unificación del 11 de septiembre de 2013, C.P. Danilo Rojas Betancourth, Red. 
41001-23-31-000:1994-07654-01(20601). 
20  Autó del 23 de junio de 2009, mediante el cual el Juez 60 de Instrucción Penal Militar remite la investigación 
a la Fiscalía Especializada de Derechos Humanos, en atención a que los actos investigados no tienen relación 
con las funciones que a tañen'al fuero militar. 

Acción: • 	Reparación Directa 
1•:xpediente: 	sonm -23-31-000-2010-00594-00 
Asunto. 	Sentencia de Primera Instancia 

• 



21  Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del "18 de febrero de 2015, C. CarlOs Alhlteg 
Barrera, Rad. 25000-23-26-000-1998-02725-02(29704). , 

Acción: 
	

1:el-oración Directd 
50(111-23-:V1-000-101((-01594-01) 

i\stnitó. 	Seniencia (h..,  Primera Instancia 

adelantada en la jurisdicción ordinaria (fls. 214, 217, 234, 235 At 
observa que gran parte de la prueba testimonial fue recaudada en 
Militar, de lo que puede concluirse que se trata de un proceso.  

conocimiento de la entidad enjuiciada. 

Aunado a lo anterior, se tiene que las partes durante la etapa pr 
expediente completo, por Cuanto el mismo estuvo a su disposici 
derecho de contradicción u oposición a la prueba aportada, proc 

,xo C-4), e , 	o se 

citado J-14g. 	erial 
delantadó 
	

eno 

ba dria con 
n Para !Irá 
iien 'clo el 

a 

'<del 

o a 
cerrar el debate probatorio, sin encontrar alguna Manifestación al repecto • 
durante el trámite procesal se garantizó el derecho de defensa. 

: - 

En este punto valga señalarse que a pesar de que de los docun1ento que5 
investigación penal no Se corrió el traálado de que trata el artícul 289!del 1 
irregularidad quedó subsanada al no ser objetada por las partel edirante. :i: 
procedentes, pues conforme a lo señalado por el alto Tribudal (-1 le; 1 'd:o 
administra tivo21, en aplicación del parágrafo del artículo 140 del C.C. lás ir ' 
del proceso se tendrán por si -isanadas si no se impugnan oportu11 amente p 
los recursos establecidos, y Je esta manera la prueba documental ya referii_ 
valorarse en esta instancia. 

En consecuencia, procede la Sala a analizar los supuestos fácticOs con la:rel 	de 
pruebas que considera pertinentes y que fueron aportadas oportunamente, po0,16 	no 
se accederá a la solicitud de pruebas realizada por la parte ad ,ra en los lal  (-1 	 de 
conclusión, ni se tendrán en cuenta los documentos allegados con htos;  com - 	que 

artículos 137 numeral 5, 208 y 234 del C.C.A, las mismas correspoiden la en 
se encuentra por fuera de la oportunidad procesal correspondiente. confO ,-4:11144,  

tr- Oó 
,.. 	, obran dentro de los anexos penales, y con el material probatorio exi tente en e 5 	rli °I 

0 
posible adoptar decisión de fondo, 

..5.2„. Análisis probatorio. 

' i 	t 
Del acervo probatorio allegado al proceso, se observa que el duda ano YOAN'ti r .,, RÉS 

.., ' -R9 ARIAS se encontraba vinculado al Ejercito Nacional, prest , -ido el serVi .,:y 	ar 
obligatorio como Sollado Regular, estando adscrito inicialmente alBatallón d- 1-4ai téría 
No. 19 "Joaquín París" -BIPAR- con sede en San José del Guavia e y posterlo 
Batallón de Sanidad -BASAN- ubicado en Bogotá, habiendo ingres do el 7'd lrO 

,, 	
e al 

,::tr.. 

Ni., é de 
2008 y siendo retirado el 11 de agosto de 2010; esto de conformidad !con  el ofic,i 	v:sorio 
de los documentos administrativos de inscripción (fls. 53 a 79 Aneo 1); con ei,éj ¿ » de 

,  

verificación del sistema de información de talento humano de la Séptima (fol. 
149), y con las declaraciones de los comandantes del Batallón y de la Compañía,.'  .1._ .1.11,que 
se encontraba el actor al ingreso de la prestación del servicio ( s. 44 y- 4 ' o 1), 
quienes indican como fecha de incorporación el 7 de octubre de 2001  

lque 

n la 
ha 

Sas 
so 

ti es 
d de 
odrá 
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En cuanto al suceso lesivo, se demostré que el SLR YOAN ANDRÉS CARO ARIAS a partir 

del 24 de octubre de 2008, comenzó a presentar cuadros de trastornos psicológicos, 

asociados con comportamiento y pensamiento desorganizado y delirante, con repetición 

de palabras sin sentido (ecopraxia), despersonalización, limitaciones en la comunicación y 

depresión en el estado anímico, de ello dan cuenta los conceptos psicológicos del 24 y 25 

de octubre de 2008 (fls. 26 a 29 del Anexo 1), y la valoración por psiquiatría del 28 del 

mismo mes y año, según la cual la sintomatología presentada espontáneamente tendía a 

incrementar progresivamente fls. 23-25 del Anexo 1), en uno de los conceptos 

mencionados se consignó lo siguiente: 

"De acuerdo con la entrevista se puede establecer que el soldado presentó de manera espontánea 
conductas raras, principalmente ecopraxia y conductas repetitivas sin sentido. En la 
exploración se puede establecer que el soldado presenta desorganización en pensamiento 
(ideación delirante) y conducta, no se identifican estados alucinatorios ni conductas 
autoagresivas o heteroagresivas. Se realizaron pruebas de consumo de cannabis y cocaína que 
arrojaron resultado negativo 
ANTECEDENTES 
De acuerdo con la exploración rcalizada en la entrevista inicial de incorporación, y adenuís con 
la información proporcionada por la familia, al parecer el joven no presenta eventos ni 
antecedentes psicopatológicos significativos; 
CONCLUSIONES 
De acuerdo con lo anteriormeCe descrito se puede establecer que el soldado CARO ARIAS 

JOHAN ANDRES presenta un cuadro de trastorno conversiv0,4 cual no tiene una etiología 
. claramente establecida debido a que no se han encontrado evidencias en la historia familiar que 

puedan conformar mi factor de riesgo; no se puede establecer ningún factor predisponente o 
precipitante propio del ambiente militar, toda vez que el tiempo 'tic permanencia en el servicio 
militar obligatorio ha sido mínimo (17 días) y durante este no ha realizado actividades militares 
de yingún tipo, ya que se encuentra en periodo de adaptación en el cual no se realizan ejercicios 
¡te puedan generar situaciones de riesgo para la salud mental. 

4, •4 OMENDACIONES 
te1ii ta de lo anteriormente expuesto es recomendable que el soldado CARO ARIAS 10HAN 

- 
• • 	AND ES sea valorado por psiquiatría con el fin de establecer claramente un diagnóstico en el 

qu 	i4 establezca la 'aptitud o no para el servicio militar, así Como las posibles cansas 
. " 

Ei  • sfili$mo sentido, se tiene que el día 30 de octubre de 2008 el SLR. CARO 

llevado al servicio de urgencias del dispensario del BIPAR, al presentar un 

síndrome convulsivo asociado a trauma nasal con pérdida de conciencia, por lo q 

sugiere remisión al Hospital Militar de Oriente -HOSM10-, así se consignó en la hoja de 

enfermería (fls. 21 y 22 Anexo 1) que se transcribe a continuación: 

"INGRESA PTE AL:SERVICIO DE URGENCIAS EN COMPAÑÍA DE COMANDANTE, 
AFEBRIL, DESORIPITADO, HIDRA-FADO X SUS MEDIOS... DIAGNOSTICA 7) 
SÍNDROME CONVULSIVO 2) TRAUMA NASAL, SE TRASLADA PACIENTE A 
HOSPITALIZACIÓN 
30/10/08 13:20 POR ORDEN MÉDICA. DR ÁLVAREZ SE ENTREGA PACIENTE AL, 
SUBOFICIAL C3 ZAMUDIO PORTILLA CON REMISIÓN MÉDICA A HOSMIO. SALE 
PTE DE SU UNIDAD ALERTA, ORIENTADO X SUS MEDIOS CON REMISIÓN 
MÉDICA Y RECOMENDACIONES" 

"Motivo de Consulta: Pte traído al servicio de urgencias por presentar hace 30 mili 
movimientos anormales generalizados, con caída al suelo con duración de aprox 3 minutos con 
pérdida de conciencia... posterior a la caída presenta traumatismo nasal y sangrado leve a 
moderado" 

Acción: 	 Reparación Directa 
1•Ixpediente: 	50001-23-31-000-2010-00594-00 
Asunto. 	 Sentencia de Primera Instancia 
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Igualmente se evidencia el historial médico del servicio de psiquiatía del Hopit iMilitar  

Central, suministrado por la Clínica Santo Tomás (fls. 50 a 83 del cu cierno pr 	7i 95 a 

104, Anexo 1), en el que se observa el ingreso en tres oportunIdes con 4 trá «tiento 
•1 

intrahospitalario, debido a la presencia de conductas y pensamielptos desorgarlos y 

episodios psicóticos, la primera admis.ón ocurrió el 05 de noviembre de 24, h los 

siguientes términos: 

"INGRESO NOVIEMBRE 05 2008 	EGRESO 24-ENE-09 EqORTE 09-DIC4' . 
MOTIVO CONSULTA "Remitido de Hospital Militar del Oriente coi Dx de trli§fOrhiri 
psinitico agudo" 
ENFERMEDAD ACTUAL Paciente de -18 anos de edad, soldado regular, activo desde. Ji 
nws, qinen es remitido zle Hospital Militar de Oriente, segrin 1-diere la madre, por 
clínico de 15 días de evolución caracterizado por contportamiento desorgani arlo ''Elablabd tOly 
ni/Jifia /20r celular y no se le entendía lo que decía", pensamiento de (mis° langencil:' 
decía a veces que era un cabo" episodios de mit'isino y mirada perpleja, nor lo cudl fui? mido' 
en el Hos¡ntal de San /osé de? Guavinre donde al parecer administran hal( peridól ya-emití, 
Hospital Militar del Oriente" 

rconsulra 

a faeial s 

amentei obra 

re de 200;4  

pita! 

or el 

s dos 

lida 

Posteriormente, el 17 de diciembre de 2008 aparece solicitud de int 

Militar Central (fls. 95 a 103 Anexo 2), en la que se registra trau 

demandante, consistente en "fractura huesos propios nariz", y seguí 

ingresos a psiquiatría en la Clínica Santo Tomás el 19 y 30 de dicie 

aparente del 14 de enero de 2009: 

"INGRESO DICIEMBRE 292008 
	

EGRESO 24-EN E-09 F aORTE 29-D 

MOTIVC) CONSULTA "Es. a semana estuvo ansioso en Basan y se amó" 

A NÁLIsis paciente con trastorno psicótico (1,5,.:ndo polimorfo sin síntomas de estplizo 
actual tratamiento, quien esta semana presenta annienl0 de actividad motora 
ansiosos que se inician una vez le informan que había permiso navideño, de ,ido a:la tend 
(leambnlación sufre caída y trauma facial por lo que es remitido de BASANj para valora 
011, y psiquiatría. Debido a que es paciente remitido de BASAN se L'in tul abs 
intrahospitalaria segun orden de jLfatura de servicio". 

"INGRESO DICIEMBRE 30 2008 	EGRESO 14-ENE-09 	E q'ORTE 
MOTIVO CONSULTA "nit enz.a.aron porque estaba prestando guardia 1), sacroldo Intuir 
ea mejor i'idili ucd porque me 'rata', luto" 
ENFERIVIEDAD ACTUAL .9aciente egreso Jo Cc un día, acude por cuadrolclinico de unlít —
cz,ohiciciri consistente en tnstminio global, po.iragra, drommuanía, suspensión de mediencipi, 
sensaciOn de angustia por irse a casa rePere e.' paciente y la madre, nota fc rennsion typ.e.ren 
paciente con antecedentes de psicosis aguda características innadivineS, patlente presenta: M .11e'. 
el 29 de diciembre 08 insomnio global, ailsiedad, conductas desorganizadas) deantbulación.00 
iloche por el alojamiento sal.da al i7atio por 1'7 madrugada, risas 111,110i4itiliti, npait$iti 
ideas de . fuga de BASAN, antecedentes de lace,'acic -in cara e! 7712/08 se retinte ante condu 
desorganizadas y riesgo de fuga de BASAN, con IDX De episodio 	

dÍ 
Psicótico

I
aginio. 

, m, 
Mdrc re,fiere el día de ayer Verlo bien, Un p0c0 anSinSO„ no lenguaje inCOneree coln0 e_„f a 
hoy. Niegan otra sin tomatología". 

De conformidad con lo hasta ahora expuesto, se encuentra demostr4da la conecii un 

daño por el cual los demandantes pretenden ser indemnizado, que corisisth én las 

lesiones psicológicas surgidas al ciudadano YOAN ANDRÉS CA O ARIAS; mihas se 

encontraba prestando el servicio militar obligatorio. 

1,:eparaci(ín I )irecta 
ped 
	

50001-2331-03.)-20.10.1)1  04.00 
A su n bY. 	 Sentvni, i3 	Prirnel-d I ,staticia 



En el mismo sentido debe mencionarse que en la demanda se planteó como situación 

generadora del daño, los abusos físiccs, psicológicos y sexuales al que fue sometido el 

joven CARO ARIAS .por parte de miembros del Ejército Nacional, asunto que deberá 

determinarse al morrierito de realizar el análisis de responsabilidad de la entidad 

enjuiciada. 

Esta Corporación considera importante indicar que, en el caso concreto a pesar de que no 

se encuentra definida la perturbación funcional del demandante ante la ausencia de un 

experticio final que determine la merma de la capacidad laboral, se demostró conforme a 

la historia clínica allegada que se afectó la integridad del actor y en consecuencia el daño 

existió. 

Frente al daño la Corte Constitucional22  se pronunció sobre su alcance y definición, en los . 

siguientes términos: 

"(...) La noción de dirijo en este caso, parte de la base de que el Estado es el guardián de los 
derechos y garantías sociales y que debe, por lo tanto, reparar la lesión que sufre la víctima de 
un daño causado por su gestión, porque ella no se encuentra en eI deber jurídico de soportarlo. 
(...),..Esta figura tal como está consagrada en la norma propia:sin, comprende las teorías 
desarrolladas por el Consejo de Estado sobre responsabilidad extracontractual por falta o falla 
del •servicio, daño especial o riesgo (...) Igualmente no hasta que el daño sea antijurídico sino 
que éste debe ser además imputable al Estado, es decir, debe existir un título que permita su 
atribución a una actuación u omisión de una autoridad pública (...) En síntesis, el anterior 
análisis lleva a la Corte a compartir las consideraciones del Consejo de Estado sobre los 
alcalices del inciso primero artículo 90 de la Carta, tribunal que ha resumido su criterio en los 
siguientes términos: "Sou dos las condiciones indispensables para la procedencia de la 
_declaración de la responsabilidad patrimonial con cargo del Estado y demás personas jurídicas 
de derecho público, a saber: el daño antijurídico y la imputabilidad del daño a alguna de ellas." 
o. 

• De• est manera, quedando claro para la Sala el daño invocado por los dem 

pro ce 	a verificar si el mismo resulta antijurídico, puede ser imputado 

Conseque temente si es procedente acceder al resarcimiento de los perjuli. 

per4u 

5.3. Análisis de la responsabilidad del Estado. 

Para resolver, considera la Sala en primera medida, que en casos como este, donde se 

demandan las lesiones de un ciudadano que se encontraba vinculado al Ejército Nacional 

en calidad de soldado regularz', condición que corresponde a una modalidad de 

incorporación para prestar el servicio militar obligatorio, el Consejo de Estado ha señalado 

que al' tratarse de un servicio que se presta de manera obligatoria en cumplimiento del 

deber castitucional de defender la soberanía y las institutiones públicas, el régimen de 

responsabilidad debe ser objetivo y corresponde generalmente a la teoría del daño 

especial, sin embargo se ha avalado la aplicación de los demás títulos de imputación de 

responsabilidad al Estado, ya sea el de riesgo excepcional cuando el daño proviene de la 

realización .de actividades peligrosas o de la utilización de artefactos que en su estructura 

22  Corte Constitucional, sentencia 333-96, M.P. Alejandro Martínez Caballero. 
23  Soldado regular: quien no terminó sus estudies de bachillerato y debe permanecer en filas un período entre 
18 y 24 meses, según el artículo 13 de la Ley 48 de 1993. 

Acción: 	 Reparación Directa 
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, 	. 	••.e 
son peligrosos, o la falla del servicio cuando se observe que la falencia adninistta fue 

la que produjo el daño2-L 

, 
En cuanto a la determinación del juez de aplicar el tituló de imputación •de íálla del 

servicio con fundamento en el principio ¡lira novi t curia25, el alto Tril-junal de lodOl Lsioso 

administrativo indieó26: 

(• • 

En el mismo sentido, 01 precedente ,Turisprudencial de la Sala tantHén 17(7 seiialadO,dri4 

	

prefil-encia do In falla probada del servicio, en el evento de haber lugar a el!ou así: 	 . 

"Sin embargo, cuando se advierte que el daño no se produjo accidental/ 1m.1de sino porliti Ifoll 
Innuionamiento de la Adininisl ni( ión, ello si' debe poner de 17resente y el ítuln de intlitlittLiktt,,,;1 

bajo el e ual se definirá el litigio set-tí el de falla del servic io, en aras del cumilliwitatto del dcbe4lts„ 

	

, , 1 „ 	•., „,.,-1-11-,'. : 
diagnóstico y pedagogía ( I r,- tiene el juez- al difinir la responsabilidad tWi StatiO 'y COI! L'Ijar-1M • '. 

Illie 	Ie pueda repetir conl- 7 el agente quc di - lusa o culposainen te hubiere roduc'ido.  id tfilt-tott 

CrISO di' SIT rOlitientlti0 11 la correspoluttenh• reparación. En términos ge'llerttli!s, 111 ,ftillaWi'', 

se roic io pi-0111111n surge a Partir de la comprobación de que el daño :gel Ita píytitteidot:Wri'd 

conser uencia de una 01i3lación -conducta activa u omisiva- del o, ti 	obliglielol-il:•1 
determinado en la i_Tonslitlición Política y en la ley., a cargo de/ Estado, lo ci al n'sitItu'dellit• 'hiló'  't•I •!'. 

de diagnóstico que adelanta el juez en relación con las fillencias en it s cuales in CiitT141illi 

AiiIllilliStrariÓn y Si' Cc)11,titi:ilye en 1111 illit'll) II' reproclie"". 
, 

Con los anteriores preceptos, teniendo en cuenta los supuestos ficticos 0.puell len la 
, 

•:4,` , •:: 
demanda, y los elementos de prueba aportados, el estudio de , la responSabil,idad se 

realizará bajo el régimen de imputación de falla del sentina, es ldecir, ante 11:3,‘:',cUal la 

demandada puede exonerarse (demostrando que su conducta 'ffueIdiligetit 'siendo 1  
- .igualmente admisibles para romper el nexo , i.e causalidad la culpa e' xcluSiva de laMetima, ,,.. 	• 	 , 

41:el hecho de un tercero o la fuerza mayor, de tal manera que le cotrespOnde -a 
,  

. 	enjuiciada 'allegar las pruebas correspondientes, en virtud de la 1:arga impue' 
z 	 ., 
. 	artículo 177 del C.P.C,, para (demostrar que fue alguno (iie los  ; 	•-43 

responsabilidad el que generó el daño antijurídico, y la consecuente ruptura ,11 -  
. 

' -causal. 

"Sin perjuicio de los regímenes de responsnWlidad objetiva, ésta Corp ración tainWitVilti9i  
endilgado responsabilidad por daños (7 Conscriptos-  n título de ,falla del sert:cio. Así, 	 ' 
irregularidad administrativa es la que produce el daño o aporta a su producción, 
Corporaci(577 se un  inclinado j:lor ai7licar el régimen ,general de resi¿onsabilid1171: 

Pues bien, en cuanto a las circunstancias de modo, tiempo y luglr delocurten 

1.0  lesiones que se demandan, se observa que iniciaron el día 24 de oc • bre de 2008:; , 

desarrollo de una prueba física realizada al contingente de cuál haei 

demandante, cuando al receso de la hidratación, empieza a variar e achiar del'IS 
I 	1  

ANDRÉS CARO ARIAS quien presentó conductas desordenadas, n frases te 
I 

mirada perpleja, situación que notaron sus compañeros y tras el 'Ar,viso al supe 

instante, fue remitido para valoración psicológica por el profesion I de da unid t 

así se consignó en parte de los informes del 10 y 14 de noviembre e 2008 el l, 

e las 

te el 

•te el 

OAN; 

s, y • 
ese 

porl 

, .1V:1 ,•'.1.1. 

24  Secc ion Tercet-a, sentencia de 15 de octubre de 2008, expedjente 18586. 	• 	 , j 

t 	
1 25  Según el cual 'se analiza 01: easn adecuando los supties,os fiíetie-os al título de naputailión (jtw se aji.ls,t0t .1:ili.;)mente,. 

sin que esto i 5 mplique una suerte ite morir' filwción o alteración de la caztSa pretendí, ni que re poluta a lafokittOr.lolde una . 

hipótesis ;pie se aleje dr! la realulad material del CaSO, Iii TU" Se establezca lin ¡t tu CatiSal ipotéttL'o arbitra`O '.1,.¿apnsejo 

de Estado, sentencia del 25 de febrero de 2016, Rad. 5201-23-31-000-1998-00565-01134791)  

26  Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 25 de febrero de 2016, C.P1 Jaime Orlaini6t'aofimio 
Gamboa, Rad. 52001 -23-31-000-1998-00565:01 (34791). 

 
' ' 	,1 ' .4  • 

27  Sección Tercera, sentencia de ti de noviembre de 20119, expediente 17927. ..; ' 	' 4.1 

Acvión: 	 keparlIción 1)irecta 
1 :xped 	 500(}1-2?,31.(i;XY2E10-00504-eA) 

Sentencw ti,' Primera Instaric-ia 
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los comandantes de la Compañía "J/R" y del Batallón BIPAR respectivamente (fls. 237-242 
cuaderno principal y 14-19 Anexo 1): 

Se estableció que el día 24 de Octubre del (M.o en curso el Comandante de Compaaía remite al 
Sbldadó para que fuera intervenido por él Sicólogo de la Unidad, el cual fue llevado por el ST. 
LEYTON CÁRDENAS DIEGO ALEXANDER, Comandante de Pelotón, debido a que 
presentaba conductas anormales dentro del grupo de soldados, el: sicólogo emitió un concepto 
para que el,soldado permaneciera fuera de las actividades administrativas y de instrucción con 
supervisión y en tralmniento constante con el sicólogo de la Unidad con el de definir (sic) un 
diagnóstico definitivo para este soldado." 

De lo ocurrido durante la instrucción física, dan cuenta las entrevistas de los uniformados 
DARLING ALEXIS CANTE MOLINA, CARLOS EDISON CIFUENTES ORTÍZ, EDER 
ALDEMAR CONTRERAS RODRÍGUEZ, JORGE ANDRÉS CAMAYO AYALDE, y OSCAR 
MAURICIO AMARIZ FAJARDO, entre otras, recibidas en el sumario No. No. 110016000013 
2008 10770, adelantado en la Fiscalía 31 Especializada de la Unidad de Derechos Humanos 
y Derecho Internacional Hurnanitario (fls. 64-71, 75-85 del Ailexo 3), de la primera de ellas, se 
cita a continuación: 

"PREGUNTA: Realice un relato de los hechos ocurridos durante la etapa de instrucción, en la 
que el soldado fOHAN ANDRES CARO ARIAS presentó problemas de comportamiento 
psicológicos. CONTESTÓ. Eso fue un día que estabamos haciendo una prueba Ñica, incluso 
yo iba al lado de él, nos tocaba dar como unas 4 vueltas en una carretera dentro del Batallón, 
entonces ya íbamos a terminar, entonces sacaron una botella de agua, entonces él lo que hizo 
pe tomar un poquito y el resto se lo echaron en la cabeza, después,,ie eso el comenzó a mirarnos 
raro; siguió corriendo, .cogió la botella y la botó, corriendo comenzó a gritar "ya tengo mi 
licencia" y repetía lo mismo hasta que terminamos, entonces eso se nos hizo raro pero pensamos 
que estaba molestando, cuando terminamos después de las pruebas tocaba hacer unas 
abdo-minales, entonces CARO se .sentó en el piso a hacer las abdominales, y haciéndolas se 
pegaba.en la espalda y en la cabeza y sonaba duro cuando se pegaba y seguía diciendo "ya tengo 
ini licencia" entonces los cuadros ya vieron que no era molestando, entonces le preguntaron 
ue qué tenía, que era lo que le pasaba y el solo respondía "ya tengo mi licencia" pues ahí 

aren al dispensario y nosotros seguimos haciendo la prueba, después uno 
oneantes nos dijo que estaban mirando porque CARO como que se había vuelto loco' 

'Con oeálón de lo sucedido, se tiene que el SUR CARO ARIAS fue objeto de va 
par9lel psicólogo del Batallón, como lo refieren los informes citados, de los cua 
"calendado 25 de octubre de 2008 (fol. 28 Anexo 1) se señaló que ante la presencia de un cuadro 
de trastorno psicótico breve, .se recomendaba la desincorporación del servicio, toda vez que lo 
imposibilitaba para resolver los conflictos cotidianos e incluso representaba un riesgo para la 
activiclad irlilitar: 

"Pe acuerdo con la, entrevista se puede establecer que el soldado presentó después de una 
prueba fisica temblores como de 1111 ataque sin pérdida del conocimiento, además al despertar se 
obs'ervitron conductas raras, principalmente ecopraxia y conductas repetitivas sin sentido. En 
la,exploración se puede establecer que el soldado presenta desorganización en pensamiento 
(ideación delirante), y conducta, no se identifican estados alucinatorios ni conductas 
autoagresivas o heteroagresivas. Se realizaron pruebas de consumo de cannabis y cocaína que 
arrojaron resultado negativo. 

De acuerdo con lo anteriormente descrito se puede establecer que .el soldado CARO ARIAS 
JOÑAN ANDRÉS presenta un cuadro de trastorno psicótico breve, por este motivo es 
recomendable que elPsoldado sea desincorporado en tanto que si t cuadro lo imposibilita para 
resolver de manera adecuada los conflictos cotidianos y en consecuencia representa un riesgo en 
el ambiente militar." 

Acción: . 	Reparación Directa 
1.xpediente: 	500W-23-31 -0(11-2010-00594-00 
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El anterior concepto fue ratificado por el profesional ANDRES VAL RRÁMW, 

la declaración juramentada rendida ante el Juez 60 de Instrucción enali  Mili' 

Anexo 1), en donde además señaló que después de la valoración del 1 dé octOW' 

día 30 del mismo mes y año fue infOrmado de que al SLR le .abtai 

encontrándolo en el piso del alojamiento, con los signos de estar saliehdp di:. ' 
1 	I 	• 	... 

convulsiva, refiriendo "la pupila dilatada, en estado de estopor (estado p,econsOeilte)» I 
- 	t 

momento sialorrea (baba en la boca) del soldado, flipertensión muscular" a ' rniánd irá , 
observado una lesión en la ceja derecha, otras en la nariz y en la caza, 1.?or ilolq 

	

'.- 	-. 
recobró la conciencia se decidió remitirlo al HaSMIO en Villavicencio; en el i • ' ' i 

A en; 

884 

á, el 

,crisis 1 

ese 

berle 
i
a vez 

tido 

obran los informes de los comandantes de Compañía y Batallón; de los que se'..nrnae lo. 

• cifil 30 iL 	t'í O! 7/10 pre.s.n.to un episodio CGIWifisivollurro!te el citni,1,1 (11,,4  
al piso golpeándose la cara, se limitó de forma inmediata al ellfernICro sicólogop 
tpfe Ofellifiera In urgencia, encontrTíndonos en el lugar de los iheclais, ¿cm 1..0 , 
AGUIRRE: LÓPEZ 11ÉCTOR y DG. ALBINO GÓMEZ DAVID. 

e El día 31 de Octubre, fue remitido cd Hospital A4ilitar del Oliente por ohknjel 
t tui Binalló„, para qn fu cra oi lorat io  por un  eSpecia/ipa t'u sniília.tría,';:l i.k:1, 

acHerito a la remisión médica, ,Ipf (111V vi diagnóstico del soldado era epiSoilio psteóde,o,ly 
trastorno omPersizio y trastorno convulsivo por establecer." 

á 
En este punto, valga mencionarse que si bien se observa atención psicqlógic; p :,,tada al 

/ ,,,:,,p 	
p'4 

inicio del cuadro anormal de comportamientos presentados por el 4:tor él 2/,1 é; ' i.›Iii;re de,  

2008, solo hasta el 30 de octubre del IlliSMO año, se reporta nulvaMene ten del , 

especialista, debido a la crisis convulsiva que presentó, por lo que l se opto i por xhai la: 

remisión al Hospital Militar de Oriente. 	 , 	 .,1,14.1 i: 

., , 	 1 

Ahora, en cuanto a las manifestaciones realizadas por la parte altor a, rela0,'s con 

que permaneció con los trastornos mentales, se encuentra 

adelantada por la Fiscalía 31 Especializada de la Unidad de Derech 

; 7 Internacional Humanitario, con ocasión de la denuncia pro .: f 

, relatos propios de la actividad investigativa, que se tuviero • 
, 

' -determinar el trato suministrado al actor. 

Pues bien, en lo que atañe a las reacciones de los superiores del 5-0_,R. Gi 

entendidos estos como los oficiales y suboficiales que ejercían autorid d sóbre iaic 

la que hacía parte el actor, denominados como "cuadros", y los dr 

soldados conscriptos que dada su antigüed.ld y comportamiento 

reclutas; los relatos de la mayoría de coirpañe.ros28, coinciden e 

problemas de comportamiento del demandante, le propinaban 

incluso algunas veces sin explicaciones le incrementaron excesiva 

„.:t. 	. 
•':' - 

¿YOLANDA ARIAS, madre del señor YOAHAN ANDRÉS CAR 

tratos crueles por parte de los demás uniformados hacia el dernaneanteldutant 
n lalinstrt4c.‘ 

s blUmánds 

ovida pd 

ARIAS, ti 

coito 

.IAS, 

>añía 

>onennte,s, 	eran, 

ercían ord'en..W5re los, 

señalar c4ljiaflte 
los:  

golpes püa 	arlo, 

entellaactOl ' Ifísica,. 

y algunas noches le realizaban baños de agua fría con hielos para con.' Star el.  

inconveniente psicológico que presentaba; en esto coinciden lis vOrsioneS.,,,  • :1° 
ANTONIO AGUIRRE HERNÁNDEZ y jOSE ARLEY BOCANEGrA MÉNDEZ'ibenes.  , 

, 

José Antonio Aguirre Hernández, Harold Santiago Barón Ramirez, CristhianiCamilo Çasifli 
Darling Alexis Cante Molina, Carlos F,dison Ciftientes 	17,der Aidemar Contri as Otirígu0,.; 

Camayo Ayalde, Oscar Mauricio Ama, iz Fajardo y José A dey Bocanegra Méndez...; 

1;4, 4  
,d rés 

Acción: 
	 IZeparación 1)in:eta 
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percibieron directamente incidentes de maltrato físico causado al actor, y de DARLING 
ALEXANDER CANTE MOLINA; HAROLD SANTIAGO BARÓN RAMÍREZ y 
CHRISTIAN CAMILO CASTRILLÓN SÁNCHEZ al primero de los cuales, le consta la 
serie de ejercicios exagerados que le imponían al demandante, y a los demás, los baños 
nocturnos que le realizaban, obligándolo a permanecer empapado: 

"PREGUNTADO MANIFIESTE Si USTED TIENE CONOCIMIENTO QUIEN 
MALTRATÓ A 'CARO ARIAS. CONTESTÓ si el dragoneante AGUIRRE lo encerraba en los 
baños y le daba con una tabla y le decía (...) y tiene que volverse hombre, porque yo si le quito 
est-1 .1091cm, él . fue el-que le rompió la nariz y la ceja con una tabla esto fue en los barios del 
alojamiento, entonces cuando llegaron los cuadros el mando él dijo que se había caído y se había 
pegado con un catre, el que llegó fue mi cabo tercero PUPITREA HERNÁNDEZ OSCAR 

• 
 

JA IR el cual dijo, llévenlo para el dispensario y le cojan puntos, este dragoneante sé que le 
tomaron un video y se puso asustado y dijo que no fuéramos (1 contar, porque él se embalaba, no 
se quien tomó el video, después de eso nos reunió un Coronel no recuerdo el apellido y nos dijo 
<pie informáramos que había pasado con el soldado, y nadie contó nada por miedo a que el 
dmgoneante nos volteara.... PREGUNTADO. MANIFIESTE SI USTED OBSERVÓ DE 
CERCA CUANDO ESTE SEÑOR AGUIRRE GOLPEÓ AL SEÑOR CARO ARIAS YOAN 
ANDRÉS. CONTESTÓ yo estaba mirando por la ventana del baño cuando él le pegaba y lo 
inSultaba...lo que si recuerdo en este momento es que como quince días antes de llevárselo para 
el hospital 'de saltación a CARO ARIAS mi teniente LEYTON CÁRDENAS IHON lo puso a 
levantar una barra que pesaba como 40 kilos y lo pliso a hacer depiernas, y le pegaba con una 
barita en la espalda„ en ese momento nos retiró a los soldados 'y él se quedó con el soldado 
CARO ARIAS y nos llevaron a almorzar en ese momento no supe que pasó con CARO. 
PREGUNTADO. RECUERDA QUIEN MAS MALTRATÓ O GOLPEÓ A CARO ARIAS. 
CONTESTÓ. Si otrb que lo golpeó fue mi cabo tercero ROMERO le daba patadas pero no sé 
por qué lo golpeaba si e' ra por ejemplo sacarlo de la pieza, porque CARO estaba muy loco". 
gis. 140-142 Anexo 2:Entrevista de fosé Antonio Aguirre Hernández). 

''..4101.tuadros comenzaron a decir que CARO se estaba haciendo el loco para que lo sacaran, el 

• c. , 
diTo Coicinco días en el batallón y diariamente a él en ese tiempo lo maltrataban, le pegaban, 
Vt¿Insltr i iall del rancho hielo y lo bañaban con. agua fría, el dragoneante MONSALVE era el 

%.1 -1  • maltratalk y le pegó un cabezazo que le rompió la nariz o el tabique, yo lo 
élle,4pe ; también ví cuando MONSALVE le cogía la cabeza a CARO y lo cabecea' 

le metía un cabezazo, CARO caía como tonto al piso y lloraba 1111Who, 
podíamos. hacer nada por miedo." 

•ffis. 86-89 Anexo 3: Fntrevista de fosé Arley Bocanegra Méndez). 

"PREGUNTA.. Manifieste que conocimiento tiene que el soldado fOHAN ANDRE, 
ARIAS fuera víctima de malos tratos, humillaciones y/o tortura por parte de sus superiores y 
cómpañeros de contingente, indicando que tipo de maltrato y el nombre de las personas que lo 
realizaron. CONTESTÓ. Cuando llegábamos en la noche al alojamiento encontrábamos al 
soldado' CARO todo lavado, con la ropa entrapada, había un Cabo de apellido AGUILAR, que 
le pegaba en el pecho para que se callara, también una vez un Cabo que no recuerdo el apellido, 
pero que tenía un pedazo de la cara roja, habían unas pesas en cemento y el Cabo ponía a 
CARO a que las levantará, ese día duró como una hora levantando las pesas, en la cara se le 
veía ese sufrimiento pero él 110 paraba y uno no podía decir nada, mientras tanto el cabo todo el 
tiempO estuvo sentado frente a él mirándolo y no le decía nada. Alguno de los cabos, los que 
eran más casposos.lo,trataban mal, lo de la lavada si era todos los días, pero no se quien se las 
pacía. .En muchas ocasiones cuando gritaba mucho le pegaban tanto los cuadros como los 
f iragonefintes, no todos, recuerdo que decían que le habnur pegado y resultó con el tabique 
partido, pero yo no vi... El teniente HERRERA es el otro teniente de la compañía era uno 
grandote, era todo casposo, a CARO lo trataba todo mal y' lo gritaba y le echaba inatirazos 
porque al principio ellos decían que CARO se hacía el loco para poderse ir a la casa, entonces 
por eso era que lo trataban así. El Cabo RAMÍREZ es el que le digo que tiene la cara roja y . fue 
el de las pesas, que recuerde él también lo trataba mal." 
(frs. 64.67 Anexo 3. Entrevista de Darlíng Alexis Cante Molina). 

"....Lo que recuerdo fue que lo aislaron, recuerdo que lo bañaban todas las noches con agua fría, 
lo metían al baño, lo empelotaban, ha beses no (sic), y le echaban agua fría y lo dejaban ahí toda 
la noche en el baño, eso fue los últimos 5 días que lo dejaron hay (sic) con nosotros, luego de eso 
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.1-n(' quo lo mandaron para inflan". 
(lis. 54-56 Anexo 3. Entrevista de Harold Saub'age Bnr5n Ramírez). 

reenerdc• que (Tumido  negaba 	la noche al alojamiento como z tres :ocasiones ' CARO entrapado como un pollo, inclusive ye 10 ayude a secar, pero 	nunca twcih•::. 
nosotros le hablábamos, lo llamábamos:, pero él 'Hinca decía Hada'. 
(lis. 57-60 Anexo 3. En/revista de Christian Cr nido Casirilliín sanchez). 

Así mismo, obra la declaración de CARLOS 'EDISON CIFIANT ORTIZ 

que la patología presentada por el SLR CARO ARIAS, no repre ntO crdi 

algunos mandos, quienes para retomar la t;:anquilidad del aloja ento de- $ 

los gritos y deambulación del demandante en las noches, lo ponía' a liace.i7e 

desvanecerlo o agotarló "despencarlo" (fls. 68-71 Anexo 3); igual enteljOR' , 
CAMAY0 AYALDE y OSCAR MAURICIO AMARIZ FAJAR O refiri 

demandante le imponían la extenuante carga física sin importar qu se é ncon 

y se tratara de jornadas 'soleadas (fls, 79-81 Anexo 3). 

"PREGUNTA: Indique qué acciones,fueron tomadas•por los superiores el soldadb I -
ANDRES CARO:IARIAS,.. cuando este comenzó 'a presentar problent s p4i¿.olog'e 
comportamiento. CONTESTO. Lo primero que Itícierón,fite no creerle, pe; sabént que 
haciendo el loco, dpsicólogii lile al¡alojainiento a mirarlo y: dijo que a no stabil lot.:0, l 
se estaba liaciendo;e1 loco, entonces alguien dijo, "cOnió -se - está haciendo 	loco pue's 
enlorptecerlo" no se quien lo dijo pero M lo que se escuchówn ese momento el ilitró-:all 
díaS en esa locura como él Iregaba;todaS'las noches gritando y no dejaba forildr e.tI 
cuadros lo voltealiffir, lo ponían rt hacer ejercicios parir deSpencarlo pero él mil , 	sed 
ahí era cuando le daban los famosos barios con aguo. con'hielo, los citad os í ntinifb: 
dragoneantes a line fueran por hielo al i'aitclio y a ellos les tocaba :obede er, ny se' qi 
mandaba, pero eran los cuadros de In eonipaiiia, ese bailo con hielo fue: comoi tres r.l' 
soldado del rancho era de la USA que es una COM/garifa de soldados que presttin .e 
logisticrn En una OCr1Siciu el teniente HERRERA le'vegabtrgolpes en •el pec o con i101 

l 	i 	•' cerrados, a eso lo liantaban choques eléctricos, eso era :una barbarie porque e soldad 
il : delgado y pequeiió, y llegaba el teniente HERRERA ,  y, le decía que se rislelra 

g91,7i..ill ,(1 eit el 17echo con ambos pitiioS cero: dos y pegados, y lo •inand ha lejo, 
- ' tenitnte PERRERA es grande cuino 182 ¡niel /1:5 y acnerpado." 

(11s. 68-71 Ánexo 3. En treViSta (le Carlos Ediscii Cifuentes Ortiz), 

"No me acuerdo si era el teniente VARGAS o el teniente HERRERA, peto algitizo!de:, 
maltrataba al soldado ARIAS, colocaban ambos puños al frente y pegaba a ARIAS; ki 

• 
era que !e pegaban en la cabeza con las minios, 	7.,,ez llegamos de instrudión nl alojann,-e 
encontramos a ARIAS sangraiido la caro, la wiriz, eSCuClij que lo habían g4ipeado, lo colb 
a voltear al puro royo de sol." 
(jis. 79-81 Anexo 3. En trevis)n de Jorge Andrés Camnyo Ayalde). 

"Los tres dragoneautes...lo maltrataban, lo ponía a voltear a él estantl) 
estaba, lo pmiían (1 lavar los banbs, lo lavaban j; le echaban agua." 
(Jis. 79-81 Anexo 3. Entrevista de Oscar Mauricio Aluariz Fajardo). 

Por su parte, EDER ALDEIVIAR CONTRERAS RO,DRIGUEZ, 'eñaró ad4 

ejercicios físicos extremos, al joven, CARO ARIAS lo tomaban com referenie 

entre los mismos mandoS, (fls, 75-78 Anexo 3), lo que generaba ar ernetidas 

éste: 

"PREGUNTA: Intliqm. qué acciones .fneron tomadas por los superiores el soidad0 -
ANDRES CARO ARIAS._ cuando este comenzó a preseutar problem s pSieologict 
comportamiento. CONTESTÓ. Lo primero fue lo del exceso .físico para e chinio, yo 
donde sacaba fuerza pero el chino lo hacía, mi cabo RAMÍREZ lo ponía :a lmaier en 
flexiones de pecho, sentadillas pero todo en eXces0, todo bruto!, por ejemplo lo ponía Á Ir 
de pierna y el chino lo hacía, yo quedaba asombrado de como voltt¿ahri al ehit;o1, (Ora 
días nosotros nos acostamos tarde y ¡lila nocbe que 110 lile cogía el sueno esciulhé, 
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hablando del soldado CARO y escuché al cabo RAMÍREZ decir que el chino no estaba loco y 
,que tocaba volverlo loco, eso se lo puedo sostener en la cara de ¿pie él dijo eso, mi teniente 
LEYTON como que tampoco le cuadraba el chino y también lo cogía de parche, con decirle que 
'un día nosotros estábamos en el ¡'ancho y citando llegamos al alojamiento el soldado CARO 
tenía el tabique partido, la nariz rajada y hacia un lado, y preciso estaba mi cabo RAMÍREZ y 
mi teniente LEYTON, ellos dijeron que CARO se había caído de la cama de él pero nadie se lo 
creyó, pero tampoco se decía nada, también muchas veces llegábamos al alojamiento y estaba 
CARO todo lavado con la ropa, pantaloneta y la camiseta gris, al chino se le burlaban mucho, 
'en ocasiones los mismos dragoneantes mandaban a CARO a que despertara a otros 
dragoneantes y él lo hacía, entonces al dragoneante que despertaba le daba mal genio y ponía a 
voltear a CARO." 

En este punto, es importante .precisar que si bien no se tiene certeza de que el último 
incidente por el cual el SLR CARO ARIAS fue remitido (30 de octubre de 2008) al 

dispensario por presentar . pérdida leve de conciencia con las convulsiones y los síntomas 

ya señalados, hubiera.  sido Como consecuencia de alguna agresión por parte de otro 

uniformado, tampoco es posible descartar que hubiese sido producto de los traumatismos 
causados por la crisis involuntaria padecida, lo que sí resulta evidente la serie de maltratos 
a los que era sometido el demandante desde la primera aparición de trastornos psíquicos 
(24 de octubre de 2008) hasta su remisión al Hospital Militar de Oriente (30 de octubre de 

2008) .por parte de su S luperiores, para quienes no resultaba creíble la afección padecida 

por el demandante, y por el contrario ante la suposición de que el actor se encontraba 

fingiendo, infligieron en él una serie de agresiones, abusos en las actividades físicas, y 

tratos degradantes, en detrimento de su integridad y dignidad. 

„ Así‘, smo, era, de esperarse que como consecuencia de las acciones de desmedro ejercidas 

fo5 

. 	. 	'A 

1,91  

. • , 

 

por. sl  andos sobre el señor CARO ARIAS, fuera tomado corno referencia de burla por 

Mpart 4' os demás reclutas, quienes verbalmente ejercían presión sobre éste e incluso 

— valiéndose del estado de psicosis en el que se encontraba;  lo incitaban a realizar acciones _ 

."PREGUNTA. Indique que acciones fueron tomadas por los compañeros de continge 
soldado 'UNAN ANDRES CARO ARIAS, cuando este comenzó (7 prCSC 11 MI' probli. 
-psicológicos o de actitud. CONTESTÓ. ... algunos otros se la montaban, molestaban ¡micho al 
pelado, le decían loco, y otras cosas que CARO no decía nada, lo que a CARO le decían que 
hiciera él lo hacía, aseo, gritar, lo colocaban a hacer arrastre bajo en el alojamiento que para 
-brillar el piso, lo ponían a que gritara cosas y él lo hacía, lo ponían a que llamara al TE 
LEYTON y él lo hacía a todo grito, o a que parara la compañía y CARO lo hacía." 
(Jis. 68-71 Anexo 3. Entrevista de Carlos Edison Cifuentes Ortiz). 

"PREGUNTA. Indique que acciones fueron tontadas por los compañeros de contingente del 
soldado 10HAN ANDRES CARO 'ARIAS, cuando este comenzó a presentar problemas 
psicológicos o de actitud. CONTESTÓ. Los que eran más casposos si lo molestaban, le decían 
que gritara cosas y •CARO lo hacía, lo que más recuerdo fue que una noche le dijeron que 
gritara "TENIENTE LEYTON LO AMO" y el lo gritaba, no recuerdo que soldados erall pero 
la mayoría eran del cuarto pelotón, o sea DARDO." 
(fls. 64-67 Anexo 3. Entrevista de Darling Alexis Cante Molina). 

Por su 'parte, JORGE • ANDRÉS CAMAYO AYALDE relata que entre los mismos 
compañeros del actor en una oportunidad lo inmovilizaron, permaneciendo así a las 
afueras del alojamiento o dormitorio (fls. 79-81 Anexo 3). • 

"No recuerdo bien pero un día los dragonean tes ROJAS y el DG AGUIRRE y como tres o 
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se extrae lo siguiente: 



sic e 

cuatro compañeros fueron a traer ti APIAS, que estaba' perdido lejos tltI aloMiniento 

trajeron de las 111(1110S y los pies amarrados con gbrazatlerns plásticas, suptte trintcntt? poni 
gat inttn (le fillyza„ lo trajeron al alojamiento ,1,1 lt dejaron afttera amarrado, y Viti CA RO 

del alojamiento tettiblatitio y estaba amarrado de pies y manos con abra &vals pliísti' 

color blanco." 

del 

yo 

ue 

iisos 

En el mismo sentido, ,se registra en los informes de Policía Judicial d misión d. 

11 de diciembre de 2009 (fls. 134-134 Anexo 2) y de investigación dicarripo el 

de 2014 (fls.113-126 Anexo 3) en los que se extractan .las versiones' 4e losnmif 

prestaron el servicio militar obligatorio con el demandante, que dah cuenta' 

hacia él cometidos. 

Ahora bien, en cuanto al análisis del cuadro clínico presentadd por el seño 

ANDRÉS CARO ARIAS, se encuentra el informé del examen psiquialp:p 

practicado por el Instituto. Nacional de Medicina Legal -Regional B gotA result:' 

dos, entrevistas del 18 de marzo y 28 de agosto de 201529  (fls. 44 64 „Anexo:1 

indica, que si bien el actor conforme a su reseña familiar pre entapa ele 

vulnerabilidad para enfrentar situaciones ce estrés» hasta el motfentd del 

para prestar el servicio militar obligatorio no padecía enfermedki niel-4[e 

psicológicos de ninguna naturaleza, en el mismo sentido obran las Oclarapío 

totalidad de sus compañeros quienes en unanimidad lo teman presente a141 

servicio corno una persona normalm, así también lo refiere la ratificalción del;pro 

psicología que corroboró su concepto afirmando que en la valoració'i de,: 

demandante, lo encontró corro apto para la prestación del servi@o31, 'de lo .(11  

inferirse claramente. que el señor CARO ARIAS se 'Mcorporó en "Imenas condi 

salud mental. al  Ejército Nacional, y ante el desarrollo de las actirvidatles 

disciplina militar surgió la alteración psíquica ya descrita. 

mismo experticia es claro en señalar que los canibios comportanSitale 

mentales del actor no fueron debidamente reconocidos ni atendidos, icon ii. 

errores que podrían clasificarse de la signiede manera: i) tras el su 

• ii-ti.ula.ción, surge por parte de los encargados de.  : la instrucció 

:situaciones cuya finalidad era disciplinario • :mediante castigo 

.etitas con el objetivo de :ograt el ajuste a las maneras y cornp 

ejercicio militar, y mostrar al resto ,de los soldados.qtie la presencia 

, 
afirma que solo hasta el trauma facial sufrido por el demandante , el eppeo 

estado mental, los funcionarios seriCargados de • sani.d.a.d recon cen al 

gravedad, aunado a :que iii) los síntomas de una enfermedad in ltal sori 

como una convulsión y a partir de ese momento es i tratado como pa 'Ciente 

2" Se tomarán estas como referencia de la fecha real a la que corresponde ehdictanlen, ccIsmoqu 

su encabezado refiere tener como fecha el 11 de enero de 2005. 

SU  "PREGUNTA: Indique si rccucrda ai soitlado regular JOHAN ANDRÉS CARO POAS, pe'rs, 
Twobletturs psicol,5gieos /1100 hacía parte tici noveno con fluyente del 2008 tic/ Batallón de'lhfantrilía No. 

CONTI2STO: Si chivo yo recnerdo 0/ chino, 5i pOrglie 	del printer pelotón, lo colocíant'ós coni.  
momento era un (bino bien con nosotros, hablaba, ,'rit un chino norMal, PREGUNTA: InilitiLe 

1 	1- 
comportamiento de/ soldado 101-1AN A NE1RFS CARO ARIAS chtrante los primero:, días 'de i.,-,11.111 

coNTEsTÓ: Pl '01 bien con nosotros, si tocaba voltear el oolteaba.con nosotros, era ¡normal, sano 

palabras poro si lino le pregrfutabd hablaba con nosotros" rntrevista de Oscar Mauricio Arnat'iz .Fltjaraó, 

Anexo 3. 
Folios 80-84 Anexo 1. 
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para la atención especializada. Al respecto, el dictamen practicado arrojó las siguientes 
conclusiones: 

1. En el examinado YOAN ANDRÉS CARO ARIAS se encuentra que existía en su historia de 
vida elementos de vulnerabilidad que se puede traducir en una dificultad para afrontar 
situaciones estresantes previo a los hechos materia de investigación. 

2. El examinado YO!-JAN ANDRES CARO cursó con un trastorno esquizofreniforme, de 
á cuerdo a .  la nosología psiquiátrica actual que parece no haber sido reconocida ni manejada 
adecuadamente por el personal que tuvo e: primer contacto con eL cuadro sintomático mientras 
..se encontraba prestando el servicio militar. La evolución del cuadro psiquiátrico no interfiere 
con su percepción y actual vivencia dado que no se ha repetido la sintomatología psicótica. 

3. Los signos psicológicos hallados en el examinado YOHAN ANDRÉS CARO ARIAS 
• constituyen reacciones esperables ante un estrés extremo en congruencia con el contexto 
•cultural y social del examinado. 

4. El examiltado YOHAN ANDRÉS CARO ARIAS presentó un cambio en su fitncionannento 
posterior a los hechos materia de investigación y respuesta sintomáticas . frente a un evento 

'estrysante extremo, existiendo concordancia entre los signos psicológicos evidenciados con los 
hechos ,que se denuncian. La demora de atención y la -violencia y trato discriminatorio 
'evidencian los testfilidnios y sil declaración no son factores adversos que han dejado cantinas en 
el fundonamiento nintal del orden de lo fraumático que no son las secuelas por la enfermedad. 

5. En el examinado YOHAN ANDRÉS CARO ARIAS no se encuentran elementos sugestivos 
en el relato realizado fi-ente al presunto ahuso y las conductas de maltrato que hicieran pensar 
que estós corresponden aparte de los síntomas psicóticos que p'resento ni hay hallazgos que 
sugieran la presencia de un falso alegato. 

6›, Se sugiere para el axaminado continuar asistiendo a un proceso psicoterapéutico por parte de 
kología que le permita elaborar los eventos estresantes referidos." 

.6.1 e 	anera se colige que el manejo dado a la alteración mental del seño "„ 
AXEYR CARO ARIAS, por parte del personal que para ese momento conf 
.entorno fue equivocado desde todos los aspectos, incluyendo tanto el comport 	e 7,1 
los mandóá y compañeros, quienes agredieron la integridad del demandante 
encontraba en estado de indefensión, mostrando desinterés e irrespeto por un iersona 
que dada su dependencia de terceros para orientar su conducta ameritaba ab e.t 
comprensión, como la ausencia de tratamiento adecuado desde el primer episodio de 
psicosis••presentado. 	• 

Contihuando con la serie de falencias en las que incurrió la administración, se encuentra el 
no haberse atendido la recomendación psiquiátrica del médico tratante después del primer 
episddio de alteración mental del señor CARO-  ARIAS, pues el 25 de octubre de 2008 
sugirió lá desincorporáción del demandante (fol. 28 Anexo 1), indicando en su ratificación 
desconocer los motivo á por los cuales no se adoptó el concepto por él emitido: 

"PREGUNTADO.De.acuerdo al Concepto Psicológico emitido por usted, donde recomienda 
que lo mejor es que el soldado sed desincorporado en tanto que su cuadro lo imposibilita para 
resolver de manera adecuada los Conflictos cotidianos y representaba un riego en el ambiente 
militar, sabe cuál- fue. el curso. de acción que con respecto al concepto en mención tomó el 
comando del batallón. CONTESTO: El, Batallón hizo caso omiso d mi recomendación, no sé por 
qué, pero lo cierto es que no lo desincorporaron." 
(fis: 80-84 Anexo 1). 

Acción: 	 Reparación Directa 
1xpetliente: 	50001-23-31-000-2010-00594-0Ú 
Asunto. 	 Sentencia tic Primera instan¿ia 

-Z75 



32  Conforme al artículo 15 de la Ley 48 de :1993. 
"Como se observa en la tintrevista del Teniente, Diego AleNanderi  Ley Ion Cárdena (fls;,377-41: Ahe o 

padecido desmanes o agresiones por parte del personal con el (44 culfrxinó ,,,:'''f•';,?- 

indita r. 	 , 	 r•••r-,,i 
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Consecuente con lo anterior, es importante señalar qiie precisamen e entre 	es de 

desvinculación del servicio militar obligatorio, se evi'dencia el no sult, r ap,o ír“ 	
‘5 no 

de los exámenes de 'aptitud sicofísica32, que en el ¿aso del dema dárke, as Ladro 

clínico presentado y dado el tiempo no superior 'a un mes q e 114vaba' de j. .erse 

incorporado, podría inferirse que lo Más factible era que no hub era Superad' ,,tercer 

examen, que al tenor de lo dispuesto en el artículo :18 de la Ley t48 dé 1993, se al que 

"entre los 45 11 90 días posteriores a la incorporación de uncontingentrf, se pradi&i:H02,tercer 

incompatibles con la pwstación del servicio militar" o incluso con posterloridad a dar 	é alta, 

se observa entre las causales de inhabilidad para la prestación del si vicio con 	'en el 

Decreto 17% de 2000 la incapacidad permanente parcial o invaljdezl, ponlo tanto • iiitaba 

factible para la entidad enjuiciada procede] al retiro del actor al inicio de los ' 	ornos < 
psicológicos„ máxime cuando mediaba un concepto profesional s gúrnel cual glixúatirn 

presentado por el SLR CARO ARIAS era progresivo, lo imposibiltha para adapillárSe a la 

cotidianidad de la vida militar e incluso representaba un riesgo, entendiéndose este,Itanto 

para el afectado como para los demás uniformados. • 

Así las cosas resulta claro que con la deficiente e inadecuada atinción surtiiiii ' '''„ada al • ,, ,, i-t,11 
estado de salud mental prestado al demandante, durante la prinlera fase de é a:Ilen el i  
Batallón de Infantería No. 19 "Joaquín París", se presentó Un incremént 	é las 

alteraciones psíquicas sufridas, al no haberse adoptado las i edidas do p 	cción 

oportunas y necesarias para evitar él trato degradante v abu, ivo 'por, 0. 	de los 

compañeros y superiores, pues se reitera, que ante el primer inci enteldebiérO Onarse 

los correctivos para preservar su sanidad mental, pero solo hasta ue Se coripr4ó la 1 
integridad física del actor, se vieron obligados a trasladarlo a losL HosIlitaleS s  

finalmente al Batallón de Sanidad, úlhina unidad en donde no ,,„ registra,fqUh'V'''  
, 

( En este orden, es preciso señalar que de conformidad con las pruebas 49 
! • 

proceso, no es posible determinar con certeza que el SLR YOAN ANDRES CAR 

hubiera sido objeto de abuso sexual, pues al respecto solamente existen testigos 	idas 
• 

'quienes dan cuenta de los rumores en torne al asunto, entre ellos* cita el del C, 	dano 

CARLOS EDISON CIFUENT1,5 ORTÍZ (Os 68-71 Anexo 3), como el más apró,, 1, 'ado a 

obtener un relato de la situación sin embargo no se cuenta con otO prueba que e-Odyuve 

lo señalado por éste, por otra parte en lo único que coinciden la mayoría de deelliadiones —e]] 
es que el demandante dormL en algunas ocasiones en el sector dé los dortni,tp,' lj.e los 

mandos o cuadros, mas no en el alojamiento con los den-Kis conscr
.
! tos4 circunst iaque 

si bien causa extrañeza y es cuestionable el motivo por el cual se a loptó éstaf 	.4a que 
- 

resulta injustificada y es negada por el comandante de la 4ompañia,c rI,puede 

constituirse por sí sola en indicio de abuso sexual. 

"Los malos tratos fueron durante los diez día, con lo da las lavadas con hielo, lo di,d ejerl-e'410:':! 
basta tiliC SC despellOara, mucho tiempo debi HéS coreo de unos ocho pulses ('), inií:5 de el ,11  
pri'stando mi seivício el DC MUÑOZ, contentó ante varios soldados qt5e e4,ttlíbluiro;;`e9(7  
mm 	 c l r oeno q tue esos diez días 	 en 	FI que CARO estuv9 	el M'allón e l e 	i stando de )G 4levanicyli 
dilatit) ti CARO C(111 21 CelltiliCla de.1 bailo que' en ese montento era el SI, _ANCHE'2, fiiMi; , 

!caía 101 hermano prestando seroiCio tr7Mbit:i? t'Id eil el CO/HIII:,;eute y qu 	l 'SIL SÁNt ', 	4, 

examen de aptitud sicolisika para verificar que los: soldados no preserten 
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2 5 	(1-) 

había sido retirado del baño por el DG ALBINO, el cual estaba en estado de alicortarniente 
(sic), tf'que SÁNCHEZ se había ido para el alojamiento y que el DG ALBINO se había quedado 
en el baño con el SL CARO. El DG MUÑOZ nos contó que cuando a él lo despertó el SL 
SÁNCHEZ para que le hiciera relevo se _Pie al baño y encontró al SL CARO en una esquina del 
baño llorando y que decía .que "el me violó" y que MUÑOZ le preguntó quién lo violó y que 
CARO dijo que ALBINO." 

Igualmente se cuenta con dos experticias, el primero de ellos corresponde a un informe 
Técnico Médico Legal Sexológico (fls. 46-49) en el que no se consignan alteraciones 
fisiológicas del demandante relacionadas con un presunto acceso carnal, y el segundo se 
trata del examen psiquiátrico forense practicado por el Instituto Nacional de Medicina 
Legal (fls. 44 a 64 Anexo 4) en el que desde la esfera.psiquica no se descarta la pbsibilidad 
de la ocurrencia del abuso sexual que denuncia el demandante, comoquiera que no se 
aparta de los actos de maltrato que se dieron en el contexto de su enfermedad: 

Es .en este contexto en el que el examinado presenta una alteración importante del 
funcionamiento mental cuyo manejo fue el poner en práctica los tratos crueles descritos 
previamente por quienes ejercían control. En estas condiciones los registros de la memoria se 

.fragmentados, no obstante en la presente entrevista manifestó recordar que durante la 
instrucción militar se encontraba haciendo entrenamiento .físico y luego de recibir un golpe eu 
el cuello que afectó aún más la posibilidad de hacer un registro adecuado de los eventos del 
entorno. Para este linimento el examinado, dadas las alteraciones del funcionamiento mental, la 
extenuación física por los castigos y los golpes, entra en .1111 estado de vulnerabilidiul y 

dependencia absoluta' del otro. Es en estas condiciones de indefensión en las que señaló haber 
sido objeto de abuso sexual por parte de dos militares mientras se encontraba en el baño de las 
habitaciones de los soldados, la experiencia del examinado es la de haber sido inmovilizado y 
penetrado analmente por parte de los uniformados con referencias a dolor, malestar e 
impbsibilidad de reaccionar dadas sus condiciones físicas y mentales que le impedían 

endet'se. Este relato no contiene elementos delirantes, ni que se aparten de la lógica forma, y 
. 	)inciden con los testimonios de maltrato que se dieron en el contexto de su enfermeda 

• nuo›-t y cambios comportamentales." 

En este l'élátido, tenido en cuenta que la salud y la integridad de una pe 
• .gtf interes Witimo que .el Estado se encuentra en la obligación de protege 
,,• 

'tratánaose de un conscripto que se encuentra en estado de sujeción respecto de 
demandada y está en 1S obligación de retornarlo en las mismas condiciones en las que ue 
incorporado, esta corporación considera que para el caso concreto el daño está constituido 
por las 'lesiones psicológicas sufridas por el joven YOAN 5.NDRÉS CARO ARIAS, y por 
los maltratos tanto físicos corno mentales en la fase inicial de su enfermedad que 
agravaron su situación.. 

Así, resulta evidente que el Ejército Nacional, representado por sus agentes que actuaban 
como superiores o mando del SLR CARO ARIAS, incurrió en una serie de actos que 
atentaron contra la integridad del demandante quien como ya se adujo no estaba 
solamente en condición de sujeción por la calidad de conscripto, sino por su situación 
especial de salud mental, circunstancia de debilidad que fue aprovechada por los 
uniformados para cometer una serie de maltratos tanto físicos, que consistieron en los 
golpes propinados en reiteradas oportunidades y la imposición de jornadas de excesivo 
entrenainiento físico, como mentales de los cuales hacen parte los insultos que recibía y las 
burlas de las que era objeto, agravados por el trato irrespetuoso y abusivo al que fue 
sometido', •al punto a que ante la falta de autodeterminación, los superiores le causaban 
una serie de afrentas, como el hecho de realizarle baños de agua fría en las noches ante lo 
cual no tenía opción ciifererite á permanecer humedecido hasta el día siguiente, la 
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intención de desvanecerlo Li "despencarlo" con sufrimiento físico, y exponMoil a la 

cru.eidad de la fuerza por sus superiores dc forma irracional, sin ner en cueriikque SO 

trataba de una persona en estado de indefensión. 
•;.,,''' 

-- 
Estas son las actuaciones reseñadas por sus propios compañero , que eh su'Iiijunto 

infieren un trato deshonroso y, que atento contra la dignidad e integ idad del accilyiatite, y 

a las cuales se les otorga credibilidad teniendo en cuenta que 11)s interrogg‘. "4- ri su 2 , • 
momento se encontraban igualmente en calidad de conscriptos, y al rendir las, er.:',  17.istas 

requeridas por las autoridades judiciales no tenían interés algun en las relvit 'r;de la --, 
investigación, en el entendido de que ya no tenían la presión de qu contra ellos 	eran 

1 	„ . , 	,,.,. 
a tomar represalias, circunstancia contraria a la ocurrida con los pro esionalel.de 	erza, 

quienes en sus versiones no dieron parte de novedad o situacione de :haattrato'l 4re el 

actor, entre las que Se encuentran las declaracioneS, del Mayor 	illiaM Cdtua. 	ñOZ, 

Subteniente Germán Andrés Barrios Hernández y Dragoneante Jos( David All4iii°. 	, , 42- 

44, 47-53, 87-89 Anexo 1) y la entrevista del Teniente Diego Alexa -del-  Leyton;.,. denas ! .  
(fls.- 37-41 Anexo 4), quienes al estar vinculados en, la investigac n -por 1aáI4 es u : 

omisiones incurridas,'es posible que carezcan de un. relato espontán o de lo hh0 

Precisamente debe recordarse que la salvaguardia del derecho a la, 

un mandato positivo del Estado, que tiene su sustento no sólo en 1 

sino en el bloque de constitucionalidad -artículo 93 CR-, el cual se 

del derecho internacional humanitario entre los derechk i.s polític 

amparo, prohibiendo expresamente los actos de tortura y otros tra 

y degradantes -artículos 5 DUDI-1 y 7 PIDCP34-, éste derecho al i 

reviste un carácter esencial en la Convención Americana de 

conforme al artículo 5 numerales]. y 235, los Estados tienen la obli 

Creación de las condiciones necesarias para evitar la vulneración de l  

Particularmente, debe precisarse que la serie de hechos ya t-ixpu 

- -<rejámenes contra la integridad y dignidad del demanda.nte, puede 

de tortura, teniendo en cuenta la noción que ha abordado la. Dec 

Contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles Inhumanos o Deg 

Colombia por la Ley 78 del 15 de diciembre de 1986 6, seinín la cu 

término "tortura" todo acto por el cual se inflija intencionadamente 
sufrimientos graves, ya sean j-7-;1'COS o mentales, con eln de obtener 
in °m'ación o una conftsion, de castigarla por un acto que haya cometí'. 
conwtido, o de intimidar o coaccionar a esa persona o a otras, o por cr 
cualquier tipo de discriminación, cuando; dichos dolores o su 'rimientoi 
funcionario público u otra persona en el ejercicio de funciones públicas, a 

ntegridad,, 

Coristituá 

nclient-ta 

s y eivileS 

s crueles', tirtll 

ual. que 

ereChos 

ación de 

sta garan 

stos, con 

calificarse 

arador' y C 

admites, api oda por 

1 "...se enkd 	:lor el 
una persolialthilores 

• 911117,:l de ella o 	>1( ',;tercerol 
lo, o' se so4ie4 ?:,.';qtliw ha 
alquierrazt,5n 	,fi,fin en ; 
sean infligidg ór un 

• — 	17- Istig( cuni suy ; 	eón su 

;9  Declaración Universal de Derechos Humanos 
"Artículo 5: Nadie será sometido a torturas ni a míos o tratos crueles, inhumanos o elegrti, 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
"Artículo 7. Naitie será sometido a torturas zn it penas o tratos crueles, inhumanos o de 
será sometido sin su libre conseatimiento a experimentos nu.':ficos o científicos." 
35  "Artículo 5. Dcreilio a la integridad Personal 
1. Tolla persona tiene derecho a (pu' se respete su integridad física, psíquica y moral. 
2. Nmlie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhimanos o degradi 
libertad será tratada con el respeto debido a la dignidad inhei -en te al ser humano." 
30  Adoptada por la Asamblea General de la ONU mediante Resolución 39-46'd 
suscrita por el Gobierno Colombiano el "I de abril de 1985 e incorporatf a a nuestro rrdentimienta ptillindio de . 
la Ley 78 de 1986 y promulgada por Decreto 768 de 1988. 

i \ eVián: 

asunto. 

i:ep.)reción 15rect-a 
50001-23.:VI-UX)-2.111(1-(105944)t) 

t;;(11tericia de Prifflera instuncia 

ir? les 
u. 1,"1 

idaziles. En partí- 	mute • 

4 

• ",.75 

teS. 10174l per$Otity/rWatitt ae 

110 de dicieinfr&Wi 1984, 

• 
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consentimiento o aquiescencia. No se considerarán. torturas los dolores o sufrimientos que sean 

consecuencia únicamente de sanciones legítimas, o que sean inherentes o incidentales a éstas". 

Así mismo, la Corte Interamericana de Derechos humanos ha señalado que la violación del 

derecho a la integridad física y psíquica de las personas tiene diversas connotaciones de 

grado y •que abarca desde la tortura hasta otro tipo de vejámenes o tratos crueles, 

inhuManos o degradantes, cuyas secuelas físicas y psíquicas varían de intensidad según 

factores errdógenos y .exógenos (duración de los tratos, edad, sexo, salud, contexto, 

vulnerabilidad, entre btros) que deberán ser analizados en cada situación concreta. Es 

decir, las características personales de una supuesta víctima de tortura o tratos crueles, 

inhumanos o degradantes, deben ser tomadas en cuenta al momento de determinar si la 

integridad •personal fue Vulnerada, ya que tales características pueden cambiar la 

percepción de la realidad del individuo, y por ende, incrementar el sufrimiento y el 

sentido dé humillación cuando son sometidas a ciertos tratamientos. . 	. 

Concretamente, en cuanto a las personas que se encuentran en condición de especial 

sujeción al Estado, sostuvo que los conscriptos se encuentran enteramente en las manos 

del Estado y cualquier evento ocurrido en el Ejército yace totalmente, o en gran parte, 

dentro del conocimiento exclusivo de las autoridades. Así entonces, el Estado se encuentra 

bajo la obligación de dar cuenta por cualquier lesión o muerte que ocurra en el Ejército. 

Igualmente, el Estado tiene el deber de asegurar que una persona que realice el servicio 

militar lo haga. en condiciones compatibles con el respeto de la dignidad humana, que los 

procedimientos y métodos del entrenamiento militar no la sometan a angustia o 

sufrimiento que excedan el nivel inevitable de firmeza inherente de la disciplina militar". 

.ES-t-o'!•44,gnifica que no se debe confundir la imposición de la disciplina militar con la t \,.. 
confis,i . ' de maltratos ,físicos y psicológicos o mismos de tortura. La garantía de la 15.311  

intea' personal de los miembros de las fuerzas armadas es absolutamente c 
...lil 

con el. itantenirniento de la.  disciplina, orden y jerarquía militares, y la prim 

apartar de las exigencias del servicio militar y de las condiciones normales d 

fUert'as armadas. 

Al respecto, resulta oportuno citar la sentencia del 23 de noviembre de 2015 profern. a or 

la Cortellteramericana de Derechos Humanos, en el que se sometió a su jurisdicción Oel 

Caso Valdemir Quispialaya Vilcapoma contra la República del Perú, relacionado con la 

afectación a la integridad personal de un conscripto, como consecuencia de un golpe én su 

frente y oto derecho, recibido por parte de un Suboficial del. Ejército Peruano, en respuesta 

a los errores que habría cometido el señor Quispialaya durante una práctica de tiro; 

mientras • prestaba el servicio militar, en el que la Corte concluyó que estos hechos 

respondieron a un patrón de torturas y tratos crueles, inhumanos y degradantes que 

ocurrían al interior de las dependencias militares, originados en una arraigada y errónea 

interpretación de la disciplina militar. 

114. Previamente se determiné (supra párr. 57) que los hechos del presente caso se enmarcan 
en un contexto de casos de maltratos físicos :y psicológicos en el ámbito del servicio militar 
provenientes de una arraigada cultura de violencia y abusos en aplicación de la disciplina y la 
autoridad militar. A su vez, las partes argumentan —y en ese aspecto no existe controversia — 
que el Estado ostenta un deber especial de garante de los derechos de las personas que prestan 
servicio militar, ya que éstos se encuentran bajo su "custodia". Por otra parte, existe 
controversia entre las partes en cuanto a si el señor Valdemir Quispialaya fue sometido o Un 
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acto que podría ser definido como tortura durante su serviCio militar, partic„ tiarmente, tiOrn4te' ,1.  • 
una práctica de tit-o, en la cual fue agredido parel Suboficial HilaquittvQui pe ctin la ciílat 	y., 
un arma reglamentaria (FA L) en el ojo derecho, lo que contribuyó a que e set -io'r (»risilla/ 
17erdiera la zásión riel mismo. 

129. En el presente Caso, In Corte señaló qui el Estado: es responsable, u «u condiciótíMe'il • 
garante de lo" del-CC/10S consagrados en la C.artlenC1011, ne /ti , OUSVOanC a tkli derecha 

, ,  

integridad pel -sonal de todo individuo que se halla bajo su cuidado. Por le tanto, tenieffilo; 
consideración el ejercicio abusivo de la autoridad militar, la violencia de la chullié,ta desPle, 
contra el señor uispialaya, su situaciót, de indefensión• en la que se en (»araba dura), teJ11.41  

.ciar lo ocurri4¿' 
el expedielffir 1 
e considera l rpte. 
1 can lipo de 'tiró :-
os 5.1 y 5.2„111, 
el artículo 6.11 1,.. 
- prolitben los CIC 

te víctima de .  ttila,:,: 
de tortura O tía ' .: 

crueles, inhumanos o degradantes ,y que la pérdida tic su visión en el oio d vi-ho tiene rélaélhyl' 
con el golpe sufrido (Juran te la práctica de tiro el día 26 de enero de 2001. Por lo anteriort11 ¡,... 
Estado .bilf declarado responsable por la oiol0ción del artículo 5.7 y 5. de la Conóencf "í't, 
Amerit -ana y el incumplimiento del artículo 6 de la Convencion Interamet;I cana para Prevel (r ... 
y Sancionar la Tortura." ,11, 

.. 
En este orden de ideas, teniendo en cuenta que además de los tra los internacf 	S, la ..,', 
Constitución Política en el articulo 12, proltc.be la tortura, los trato crüles, itih' '.:V' . 	, os o 

degradantes,: los cuztles guardan una relación intrínseca entre sí, es , riecesari&V:idar 

que las autoridades colombianas se han instituidd para que sé protejan a 

residentes del país en sus vidas, honra y bienes, así como par que se a.e't.,,  ,,,,„ ; ,7, ,. 
ctrmplimiento de los deberes sociales tanto del Estado como de los pafácularel'  

aplicable la exigencia de la Convención Americana de Derechos 	mhbosl s , 
también puede generarse responsabilidad del Estado por actos olait¿ricis ál 

humanos cometidos por terceros o particulares, en el barco de las ibliciin 

de garantizar el respeto de esos derechos entre individuos: 
.-,., 

práctica de tiro, su temor finulado y las mlieciüZns sufridos paro no denu 
también tomando en consideración los infOrri'eS médicos disponibles eii. 

peritaje psicológico rendido por affitláVit para el presente caso, esta Cor 
agresión sufrida por el señor Quispialaya durante la práctica de tiro én. 
Azapampa el 26 de enero de 2001 represento una violación a los artícti 
ConVenCit111 Ainerieann sobre Derechos Fin tuallOS y el Mcmaplimiento 
Convención Interamericana para Prevenir y SelnelOnrir lo TOrliíret, lees Citah 

de tOrl In-3 y los tralOS o nena.5 critehs, inhumph OS o degradan teS. 

286,/a Corte determino tut su Se/llena) (pie Valdentir (juispialaya f 
viohición al ilereelin el In integridad persottal y a la prohibición ele actos 

"Dicha responsabilidad internaciottal "melle ,generarse también por acto. 
principio no atribuibles al Estado. Las obligaciones erga onnws de respetar 
normas de protección, a cargo de los Estados Partes en la Convención, p, 
nuís allá de la relación entre sus agentes y las personas .sometidas a su 
manifiestan tambiétt en la ob;:gación positiva ttel Estado de adoptar las met 
asegn ver la efectiva protección de los derechos hurtamos en las relaciones in 
atribución de responsabilidad 01 Estado por actos de particulares puede tiar 
Estado incumple, lo)).  acción n omisión de sets ageittes cuando se encuet 
garantes, esas obligactones erga atunes contenidas en IOS artículos 1.7 y 2 ti 

• 
pprticult-Old 

y hacer ri?spri-rí 
oyel' 	stts 
trisdn.-ción, pite 
'das necesarias fi 
t!r-ináividuales.';1  
e en Casos eit,git 
tren en posiciói 
la Convención' 

De esta manera, habrí de imputarse la responsabilidad del Fstadb eh la prOdii del 

daño antijurídico, a título de falla en el servicio porque no re4poncli6 a los 1 rt eres 

normativos de protección, promoción y procura de los derechos el SLIZ CARCAVIAS 

quien se encontraba a su cargo, ni de precauLián o prevención de 1s acciones dét quellos 

- 
5, Serie C NO. 12 'II,párrafo 

O; 109, 
. 103, 
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Ver Sentencia No. C-587 de I 992. 
Caso de la Comunidad Moiwana Vs. Surinam. Ser tencia de 15 de junio de 20 

211; Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri Vs, Perú. Sentencia de 8 de jiili4 de 2004, Serie-, 
párrafo 133; Caso Maritza Urrutia Vs. Guatemala. Sentencia de, 27 de noviembr, de "_2003, 
párrafo 71; Caso Balado V. Argentina. Sentencia de 15 de septiembre de 2003, Serf. C NO. 100, riál 



Acción: 
lxpedien 
Asunto. 

que en •ontrándose en situación de superioridad respecto del demandante desestabilizaron 
aúnj,n s s&situación,con ,el adoctrinamiento excesivo al que lo sometieron imponiéndole 

tratos -Lides, inhumanos y degradantes constitutivos de tortura, que atentaron contra su 

digmd L 5.dgues como 'pudo verse de la prueba testimonial, es evidente que la entidad 
demandada representada en los Comandantes de la Compañía y del Batallón, teman pleno 

T.111 conocimiento de la situación de maltrato que aquejaba al actor, pues las versiones en 

unanirririad indican que .ftieron reunidos para indagárseles acerca de los acontecimientos 

de atrus s;  presentados hacia el SLR CARO ARIAS, ante lo cual guardaron silencio por el 

temor- de que los "cuadros" o superiores inmediatos tornaran represalias en su contra, 
limitándose Ja administración a hacer averiguaciones públicas cuando realmente se debió 

efectuar una investigación Más profunda oportunamente. 

En cOnsecuencia, teniendo en cuenta que la NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - 

IEJER O NACIONAL, tenía la obligación constitucional y legal de devolver a la víctima, 
quien.: ingresó al servicio militar en buen estado de salud, en condiciones similares a las 

* que se enointraba, así como de propiciar un adecuado ambiente de prestación del servicio 
militár con el respeto de las garantías y derechos humanos, situaciones que no ocurrieron 
por los árgumentos ya expuestos, resulta acreditado además del daño antijurídico causado 
a los demandantes, la imputación del mismo a la entidad enjuiciada, y por tanto habrá de 
declararse la responsabilidad por los hechos demandados, y 	procederse a la 

correspondiente liquidación de perjuicios, según las pretensiones de la demanda y lo 

probadWentro del proceso. 

6. In& iPización de perjuicios. 

La payts3 
f'^ 

demanda 
1'i-toda:fi 

ctora solicitó por concepto de perjuicios morales a favor de cada 
tes el pago del equivalente a 200 SMMLV; por daños matei 

d de daño emergente, la suma de $10.000.000 por concepto de los gas 
y déñsporte en los que incurrieron los actores por las lesiones de la vícti 
4-4 • 

'IT041dalid-Pd lde lucro cesante, lo que resulte de la liquidación teniendo en cuenta el va 
• 

salario: múlimo legal, mensual vigente incrementado en un 25% por concepto de 
prestáCiones sociales, y la expectativa de vida del señor CARO ARIAS; como daño a la 
vida de relacion, requiere para cada uno de los demandantes la suma equivalente a 100 
SMLMV como indemnización por violaciones a los derechos humanos solicita para cada 
demandante la suma -correspondiente a 400 SMLMV y qüe se ordene la realización de 
medidnd pecuniarias de reparación. 

Al respecto habrá de determinarse la procedencia de reconocer los perjuicios requeridos, 
aten.diehdo a los parámetros jurisprudenciales vigentes y de acuerdo a lo que resulte 
probádb én el proceso. 

6.1. Perjuicios morales. 

En relación con el perjuicio moral, ha reiterado el Consejo de Estado.") que la 
indeniruzación que se, -recorioce a quienes sufran un daño antijurídico, tiene una función 

39  Consejo le.I.Stado. Sección'teréera. Sentencia 'del 19 de noviembre de 2008. C.P. Dr. RAMIRO SAAVEDRA 
BECEA ad. Radicación número: 07001-23-31-000-2000-00348-01(28259), y sentencia de 11 de febrero do 2009. 
Expedieiie 018.721.  

Reparación Directa 
50001-23-31-000-2010-00594-00 
Sentencia de Primera Instancia 



reparatoria del daño causado y los medios de prueba que para e efeCto se a 

, proceso, pueden demOstrar su existencia, así mismo ha determinaLo qie lá 

dolor se presume en los grados de parentesco cercanos a la víctima y!a sea 

muerte o lesiones, resultando así inequívoco afirmar que es el nútleo famihar 	e se 

aflige o acongoja con los daños causados a uno de sus miembros. 

De esta manera, en el asunto considera la Sala que el daño ocisinriado, igei 	' 'una 'i. .. 	. 
afección moral que debe ser indemnizada en favor del ciudadalo YOHAN, RIS 

. 
CARO ARIAS como directo a:(Y.- tado y de los demás dL,mandants que acre' 	sus 

respectivas calidades con los registros civiles de nacimiento, teniénidose. cc)mo ri 11 	a la 

señora YOLANDA ARIAS (fl. 38) y hermanos a ERICA PAOLA dAP,(.5 ARIASMNNA 

MARCELA ARIAS y JESÚS DAVID ARIAS (Jis. 39 a U. .145 y 146.), quielielkitl'Imás 

sufrieron la alteración en su núcleo familiar con las lesiones padecidas por ' hiMetima 

directa, corno consta las entrevistas40  recaudadas al respecto. 	 . 
. 

1, 4 
, ilit 4,  

No sucede lo mismo con la señora LUZ MARY MORENO ARI4. 'S, quien cohri6 al 

proceso señalando la condición de tía del dirécto afectado, toda vez ki. bien obra s 	stro 

civil, de nacimiento (fi. 42), no fue aportado el de la señora YOLAN14A ARIAS-111- - ,' e del 

lesionado-, del que pudiera deducirse su calidad de hermanas y residualMenté-'el MI,ea de 
r 

la víctima, tampoco se demostró la relación afectiva existente con .I. lesibnado,:d 	-iiue 

al no existir elementos de juicios que demuestren la angustia, tristIza y aflicciÓ 'bella 

padecida. no es posible acceder al reonocimíento y pago de p juicios migr.-  zi...,, 	la t 

calidad de parentesco que invoca, ni corno tercera damnificada, co °quiera que 1 o-abran 

pruebas al respecto, COMO declaraciones o testimonios que la Vinculen entre' .eiti.enes 

resultaron afectados con los hechos enjuiciados, y en consecuencia labran de he 	a a 

,,,, ella. las pretensiones de la demanda. ,  

- - -, •;, lo- ,.' 	• ,,".1  Y' s  

J4 , 
. - t 

RLPArIALION DEL DAÑO NIOFAL EN CASO DE LESIONES 

NIV/L 1 NIVEL 2 NIVEL 3 Nl 1.4 • NIVEL 

GRAVEDAD DE LA LESIÓN Victime directa 
y relaclones 

afectivas 
conyuwales y 

paterno- 
filiales 

Relacion afectiva 
. del 2° de 

consangilinidad 
o ciuni (abuelos. 

hermanos y 
. 	nietos) 

Reladión afectiva 
del 3' de 

conSanguinidad 
o civil 

Rel. 
afecti 

• 

O • 

...L--.1— 

consan•uinidad 

iOn — 
: 	el .4",' 

' 

Iva. 

ReMiti. 
eíectrv 
, fileWIt '' 

~ea 
darrAífic 	•• 	' 

S.NI.L.20.V. SML.MV S en e Ivo', 	: ' s.mH.L.:Zri 

1:051o luatrior el 'i0%. 	, 100 . 	:-....‹,/ 115 4- " .: it.. 
Igual o uuperiur al .105. e inferior 41 
SO'S. $0 40 . 	28 40  

- 	., 	2,, ly 
'12 

40% V.0 
Igual o uuperlur al 305 ir inferior al '  

 20  

10 

. 	5 

_ 	14 

7 

1.0 

ir.,,,,  

Igual O S I ipet 10( al: 2011 e inferir, al 
3011. 40 

,?0 
Igual o S tIperlorIll 10g. e miOnor Li I 

20% 

I' 

Igual o supenol 41 1% e Inferior a t 1011' 1.0 3,5 45 1.25.1,' 	'1413 

4" De los ciudadanos GiOna Marcela Arias, lEifica Paola Caro Arias, Claudia Márceln•Arias -,, 

Álvarez Cliávez (fls. 19-26 Anexo 4). 
Al A. pesar de haberse mencionado en la relación de pruebas anexas de la demanda(fl. 3:1). 
42 Consejo de Estado. Sección Tercera, sentencia de unificación jUrisprudencial d'el 28 dé agós4d 
31172, MY: Olga Mélida \alle de la Hoz. 

Acción: 	 Ren¿inición Directa 
Hxnediente: 	50001-23-314XX) 2010-0059-1-00 

Asunto. 	 Sentencia de Primera Instancia 

4. 
 En 'efecto, el alto tribunal contencioso, unitice.) su jurisprudencia kn senteria 

é agosto de .  201442  indicando que para las víctimas en caso de l iones se'. 

porcentaje de acuerdo con el grado de pérdida de la capacidad 

l  

a.boral - que',  

CaUsado, y con el nivel de relación en que se hallen los reclaman;  -s reSpecte0 

afectado, desarrollando para tal fin 5 niveles que tendrán derechdl al recon0C 

perjuicios proporcionalmente al nivel de pannUesco al que pertenezhiE 

íque 

Exp. 
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En el mismo sentido, como ya se adujo, la jurisprudencia señaló que el daño moral se 
• 

presunie en los grados de parentesco cercanos, puesto que la familia constituye el eje 

centrgl,de la sociedad en los términos definidos en el artículo 42 de la Constitución 
• , 

Política; por tanto, el juez no puede desconocer la regla de la experiencia que señala que el 

núcleo familiar cercano se angustia por los daños irrogados a uno de sus miembros, lo cual 

es constitutivo de un perjuicio moral, disponiendo para ello que los niveles más próximos 

(1 y 2) Solo requerirán Ja prueba del registro civil, y respecto de los niveles 3, 4 y 5 es 

necesario además de la prueba del registro civil, acreditar la relación afectiva existente 

entre laTS partes, de ahí que al no existir elementos de juicios que demuestren la angustia, 

tristeza'.1y, aflicción por-  ellos padecida, no es posible acceder al reconocimiento y pago de 

perjuiciOs morales. 

De conformidad con lo anterior, atendiendo al grado de consanguinidad que se encuentra .„. 
demostrado por cada uno de los demandantes respecto de la víctima, habrán de 

reconoc:erse los perjuicios de esta índole, no obstante la condena por este concepto habrá 

de realizarse en abstraCto, toda vez que no se cuenta con un experticio que determine el 

porcen4aje de disminución de la capacidad laboral sufrida por el demandante, aspecto 

necesario para cuantificar el monto indernnizatorio respecto del directo afectado y los 

demás demandantes. 

Al respecto, el Consejo de Estado43  ha señalado que es posible fijar estos perjuicios cuando 

no se cuente con el dictamen de invalidez de acuerdo al arbitrio inris, sin embargo no sucede 

lo mismo para efectos de liquidar los peijuicios materiales, para el cual si es necesario contar 

con el, porcentaje de disminución de la capacidad psicofísica, y en consecuencia 

de todas formas el expertido para liquidar la condena mediante incident 

prácticOrdenar la liquidación de estos pe-huidos igualmente en abstracto. 

ro bien, el hecho.de  que no se cuente con el respectivo dictamen de invalidez, en pi 
iifica que se die impedido para fijar el respectivo perjuicio, comoquiera que en ese evei 

biZelptie el juez acudir al arbitrio iuris para determinar la suma a indemnizar, acudiendo 
a otros fallos de casos similares, a fin de respetar el derecho de igualdad. 

.eurbargo,,en este. caso considera la Sala que resulta más ajustado derecho proceder a 
.coídénar en abstracto a la entidad a pagar el respectivo perjuicio, comoquiera que, en primer 
itijar, sólo se conoce que el señor Morales soportó una lesión. en su columna que le genera dolor 
nigral a él y a los suyos, sin que se tenga ninguna forma de 'saber el grado del padecimiento 
sufrido, de modo que resulta muy difícil determinar el monto de la indemnización a conceder, y 
nist,gundo lugar, porque, cuino ya se vio, de todas formas se va a proferir condena in genere en 

cuanto al perjuicio material solicitado, de n'opio que en cualquier caso se debe realizar un 
ini.,dente (inmute el cual, de todos formas, se va a allegar el respectivo examen ríe invalidez." 

• 

En consecuencia, deberá adelantarse el respectivo incidente conforme al artículo 172 del 

C.C.A, p'ara .lo cual deberá remitirse al demandante YOAN ANDRÉS CARO MORALES a la , 
Junta Regional .  de Calificación de Invalidez del Meta o de Bogotá, según el domicilio del 

demandánte, con copias de la historia clínica y epicrisis completa44, del informe Técnico 

Médico ;Legal Sexológico (fls. 46-49), del examen psiquiátrico forense practicado por el 

InstitutO.: Nacional de Medicina Legal (fls. 44 a 64 Anexo 4), y de los informes de Policía 

Judicial _.(fls. 134-134 Anexo 2, y 113-126 Anexo 3), para que a costa de la parte actora 

43  Secci<M71ercera, sentencia'dél 2 de mayo de 2016, C.P. Danilo Rojas Betancourill, Rad. 19001-23-31-000-2005-
01594-01(46061). 
44  Contenida en los folios 50-83, 128-138, 185-230 del cuaderno principal, y 21-29, 95-104 del Anexo 1. 

A cc ion: 	 Reparación Directa 
1:x p e diente: 	50001-23-37 -000-2010400594-00 
Asunt o. 	-- 	Sentencia de Primera Instancia 



determine el porcentaje de disminución de la capacidad laboral, con o4asión de las 

psicológicas sufridas en el mes de octubre de 2008 mientras presttiba el servie4lila ..„ 
obligatorio.  ,.• 

Se advierte que en el evento de no hallarse pérdida de'la capacidad:lkbofal,'aL ....1 
—,. 

resolverse! el Mcidentedeberá tasarse este perjuicio de aeuerd.o al árbi o inris. 

6.2. Perjuicios materiales. 

El perjuicio material, definido corno aquel que es de naturaleza ecorlórilica y cua tu ble 

en dinero, presenta dos modalidades, el d ño emergente y el lucro cesante,, 	ro 

supone, alguna pérdida dinerada o desembolso sufrido por el afectlado cuya iy 

pretende, y el último se constituye en la ganancia, utilidad o prol4chO qué 	;! -..i del 

daño ha dejado de percibirse o deja de ingresar al patrimonio del pekjudicado. 	. 
e 	?'• 

6.2.1. Daño emergente. 

No habrá lugar al reconocimiento de este perjuicio, por cuanto si bien la parte 

referencia en la dernanda-'5  a la solicitud de pago de las erOgalohes 

sufragadas como consecuencia del daño sufrido, estimadas en la sdmat de $1.01® < 
concepto de los gastos médicos y de transporte en los que incurrielTon los actO1 

lesiones de la víctima, revisado el material probatorio nada se derno`stró en estels- 

6.2.9. Lucro cesante. 

Al respecto, las pruebas son unánimes en afirmar que antes del qué YOA'ti' 

CARO .AR I AS, ingresara a prestar el servicio militar obligatorio, realizabal..,  

ornamentación-1 h, continuando con dicha actividad al terminar la plestaCión 

_ por tanto teniendo en cuenta que no es el caso de una incapacidad 'absoluta q, 
‘yoz119: 

M- demandante ejercer labores productivas, deberá indemnizarse ese  
, 

con el porcentaje de disminución de la cap¿veidad laboral sufrida, sn eiribari.r1."!'41'n 'e 

expuso en el acápite precedente, no es posible en este momento, ef tuar lali. 	Vit 
,.11\ 

los perjuicios causados por este concepto, debido a la ausencia d un expe, 	r 	,fste 

sentido, por lo cual el monto de la indemnzación se deterrninarálmediante'lliVZZ';.r,:::::  

liquidación de perjuicios, conforme al precitado artículo 172 del C.C.A. 

-41:1111:1,erlá Jól  

del incidente, toda vez que no se demostró el valor de los ingresos peicio.i 	ior el • 
demandante con anterioridad a su ingreso al Ejército Nacional, esta suma se ata14,11tirá en 

,»1.• 
un 25% por concepto de prestaciones sociales, y ese resultado será lina'lment 1' 	'para 

la liquidación, del cual deberá tornarse solamente el porcentaje d4 pérdida 	idad 

laboral del actor que se dictamine. 

Como parámetros que se tendrán en cuenta para realizar la liquidlciórr ordena, 

observarse el valor del salario mínimo legal mensual vigente, para!la fecha c-10 

Folio 16. 
4" Entrevistas de Claudia Marcela Arias y Luis Enrique Álvarez chavez, folios 23 a 26 del.Anexo 

"17  Así se consignó en el examen psiquiátrico forense practicado al actor por el Ins'yítutO NacionJ 
Legal (ils. 44 a 64 Anexo 4). 

Acción: 	 CZepiiruión1.}inicta 
50001-23-3-1-000-2011)-er594.-00 

Asuido. 	 Sentencia de Primera 'nstiincia 



La indemnización comprenderá dos períodos i) el consolidado, que corresponde al 

transcurrido entre la fecha de retiro del servicio del señor CARO ARIAS -11 de agosto de 

2010- .y9a fecha de decisión del incidente de regulación de perjuicios, y ii) el futuro, que 

comprende desde el día siguiente al de la providencia en mención, hasta la vida probable 

del señor YOAN ANDRÉS CARO ARIAS, aclarándose que se deberá tomar su expectativa 

de vida, a la fecha en que se realice la liquidación, y no la fecha en que ocurrieron los 

hechos, puesto que se trata de un lesionado, y no de una persona fallecida, así mismo 

deberán aplicarse las fórmulas matemáticas adoptadas por el Consejo de Estado para cada 

modalidad. 

Concepto. • Descriptores Fórmula 
S = Es la suma que se busca; 
Ra = Es la renta actualizada (suma que resulte como base de 
liquidación) S= Ra (1 + i)" - 1 

Consolidado i= Es el interés técnico mensual (0.004867); 
n = Corresponde al número de meses a indemnizar (desde la 
fecha de retiro 11/08/2010 hasta la fecha de liquidación del 
incidente) .. 

I 

S = Es la suma que se busca; 
Ra = Es la renta .actualizada (suma que resulte como base de 
liquidación) . S = Ra x (1 + ir - 1 

Futuro 

' 

. i= Es el interés técnico mensual (0.004867); 
n = Corresponde al número de meses a indemnizar (día 
siguiente de, la providencia hasta expectativa de vida del 
lesionado) , 

i x (1+i) 

• ,:f'• 
percibia su hijo o hermano, adicionalmente tampoco se acreditó que alguno de 

demandantes presentara discapacidad alguna para trabajar - y auto sosteners 

) erirse la ayuda económica del señor CARO ARIAS. 
,...-. . st*;..,...)  

- 6.3:45,4ea la salud. ' 	. 	. 
• ly. é.7

, x, 

.. En cuán a esta naturaleza de perjuicios, se infiere que se encuentran implícitos dentro de , ,,.. 
lás denominados por la parte actora como "dado a la vida de relación" (fls. 25 y 26), en el 

entendido que corresponden a los generados en la integridad psicofísica del señor CARO 

ROA. 

Con relación al perjuicio ala salud, el Consejo de Estado48  unificó los Criterios señalando 

que sejeben tener en, cuenta para la indemnización por este concepto, los componentes 
4 

objetiva, determinado 'con fundamento en el porcentaje de la , pérdida de invalidez 

decretado, y el . subjetivo que permite el incremento del primer componente, de acuerdo con 

las consecuencias particulares y especificas de cada persona lesionada; así mismo se 

pronunció . en la referida, sentencia del 28 de agosto de 2014 precisando que la 

indemnización por este concepto está sujeta a lo probado en el proceso, única y 

exclusivamente para la víctima directa, en cuantía que no podrá exceder de 100 

48  Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencias del 14 de septiembre de 2011, expedientes Nos: 19.031 y 

38.222, tviR Enrique Gil Botero 

Acción: . 	Reparación Directa 
Oxpedientea 	50001-23-31-000-20.10-00594-00 
Asunto. 	 Sentencia de Primera Instancia 

En estelpunto, se advierte que solamente habrá lugar a liquidar estos perjuicios a favor del 

directotafectado, teniendo en cuenta que no se demostró que la señora YOLANDA ARIAS 

(progenitora) ni alguna.  de, las hermanas de la víctima, dependiera de los ingreso ue 

NO, 

41.1911  8 
44<" .  



S.M.L.M.V, de acuerdo .con la gravedad de la lesión, debidamentelmotivada'ylr 

conforme a la siguiente tabla: 

• , 

REPARACION DEL DAÑO:A LA SALUD 
REGLA GENERAL 1 Gravedad de la lesión 	[ 

' 
: Víctima directa 

S.M.L.M.V. 	1 , 
l_gual o sperior al 50% 100 
Ic ual o superior al 40% e inferior al 50% 80 
Igual o superior al 30% e inferior al 10% 60 
Igual o superior al 20% e inferior al 30"/-, 40 
((lila' o superior al 10% e inferior al 20% 20 

•J roual o superior al 1% e inferior al 10°/a 10 

de la afectación corporal o psic ofísica, debidamente probada dentrO del procesO-Y,„,0•' ,  •va a 
Al respeclo estableció (Ve el liez debe determinar el porcentaje delaravedad'iliál 

: 	._ 

... 	. 
._,. 
, 

	

4 , 	
ad. 

los aspectos o componentes funcionales, biológicos y psíquicos del ser hurnii o 	ra lo 
1,, 	, 	,L,,,,, 

cual estimó considerar las c. onsecu encías de la enfermedad o • bccidente .4ü11-, e en ;   
alteraciones al nivel del compcutamiento y desempeño de la persona dentro Oí 

social y cultural que agraven la condición de la víctima, de acuerdo con variable 111.'7 o: la , 	
,-,! 

pérdida o anormalidad de la estructura o función ,psicológica, : fisiológica ci.'",, ,.„:„ ,0 ca  

(temporal o permanente), la anomalía, defecto o , pérdida prod4cida en ún:H/151,''''' '  
L 	,.,, 

órgano, tejido u otra estructura corporal o mental; la exteriorizacion 'de':, l 

patológico que refleje pertuabaciones al nivel de un órganO, la reverSio  

irreversibílidad de la, patología, la restricción o ausencia de la cap4idad parayte 

actividad normal o ikitinaria, los excesos en el desempeño y contortamieriti„.1.003,  

vidad normal o rutinaria, las ,limitaciones O iMpedimentosb, _ pa el 'd4 '.1,-),1,19 
, einVi`61.'0.erminado, los factores sociales, culturales ti ocupacionales, la; edad$-;/1 \, , 

qiklengm relación con la afectación de bienes placenteros, lúdi os iy, agrallI,:ir, 
<
• 

,,,, 7.< 1_,  

, 
mismo, se aceptó que en casos excepcionales, cuando l'exiSan 

debidamente probadas de una mayor intensidad y gravedad del daño a la 

otorgarse una indemnización mayor a la señalada en la tabla anterior, sin 

casos el monto total de la indemnización por este concepto puéda ,stipérar 	a 

equivalente a 400 S.M.L.MI,V, el cual deberá motivarse por el juez ly ser propoi 	la 

intensidad del daño, con aplicación de las mismas variables referids. 

Dados los parámetros que anteceden, y en consideración a 'que no se'l:;00,.. ntra 

demostrado el primer componente que corresponde al porcentaje' de pr 	Je la 

capacidad, no es posible ubicar en este momento al demandante en el rango 	dad 

de la lesión ni otorgar la cantidad de salarMs mínimos legales mensuales viger5 - pomo 

monto indemnizatorio, la condena por este concepto habrá de realiZaiSe en tracto 

tomando como referencia las resultas del experticio 'indicado en el.acápite preced 
- :41 

Finalmente, y si bien este perjuicio tambi&, fue solicitado a favor de los derh..i.:? 4, 'ores, 

conforme lo indicado en precedencia, esta clase ,de perjuicios se recOnc.,' ,.t'itTll' 'Ca y 

Acción: 	 IiIiipara,:ión I tt  

1 ,:xpedionie: 	z -,000-1-23-5l-txx)-2ott)-iy:-.594-on 
Asunto. 	Sentencia' iiii•Priniera Instancia 

'"‘,1,1:flina,; entre las que se acrediten dentro del proceso. 



exclusiVamente para la 'víctima directa, razón por la que no habrá lugar a reconocimiento 
alguno. or este concepto.a favor de este demandante. 

6.4. Danp.  a bienes constitucionalmente protegidos. 

Este ti 	de perjuicios también los denomina la parte actora como "daño a la vida de 

relación sin embargo, de conformidad con la evolución jurisprudencial del Consejo de 

Estado 	specto de los perjuicios inmateriales, se puede inferir que los perjuicios 
solicital os se tratan de los inicialmente referidos como fisiológicos o de alteración grave a 
las condiciones de exis.tencia4", los cuales se limitaban a los casos en los que ocurrían 

corporales o afecciones, haciéndose extensivos a todas las situaciones que 
lesimeSt- 
modifiCaran las condiciones de existencia normal de las personas. 

Posteri.4- ormente, tras la inclusión de los perjuicios denominados "daño a la salud "30, la 
jurisprudencia enfocó este tipo de indemnización para aquellos eventos en los cuales el 
menoscabo generado no logra encausarse como daño moral o daño a la salud, 
mencionados en su momento como "daño en la vida de re:ación" o "alteración grave a las 

condiciones de existencia", y de reciente clasificación como "daños derivados de vulneraciones o 

afectaciones relevantes a bienes o derechos convencional y constitucionalmente amparados" 

definid como una tercera categoría de daños inmateriales autónomos. 

En cuanto a los requisitos para que proceda el reconocimiento de estos perjuicios, el 
Consejt:  de Estado, ha señalado que i) es un daño inmaterial que proviene de la 
vulneración o afectación a derechos contenidos en fuentes normativas diversas: bienes o 
derechós constitucionales y convencionales; ii) se trata de vulneraciones o afectaciones 
relevantes, que producln un efecto dañoso, negativo y antijurídico a los bienes o derechos 
constitucionales y convencionales; iii) es un daño autónomo que no depende 
categorías de daños, porque no está condicionado a la configuraciói 
tradiciOnalMente reconocidos, como los perjuicios materiales, el daño a la sa 

	

',mora 	depende del agotamiento previo de otros requisitos; iv) la „ 
'aftt'i relevante pnede ser temporal o definitiva: los efectos del daño se ma 

de acuerdo al grado de intensidad de la afectación, esto es, el impedime 
víct. 	directa e indirecta de gozar y disfrutar plena y legítimamente de sus derechos 

	

conS$ 	onales y convencionales; y y) se repara principalmente a través de medidas de 
- cala-e-ter;  no pecuniarid, sin embargo, en casos excepcionales cuya reparación integral, a 
consideración del juez, no sea suficiente podrá otorgarse una indemnización, en un 
quantum motivado por el juez y ser proporcional a la intensidad del daño y/o la 
naturaleza del bien o derecho afectado. 

Recientemente, la alta Corporación de lo contencioso administrativo señaló que es 
procedente. el reconocimiento de indemnización por concepto de perjuicios inmateriales 
distintos a los de carácter moral, tanto para la víctima como para los familiares a título de 
daño al:bienes constitucionalmente protegidos, en el entendido de que el concepto de 
víctima-. "no puede quedar reducido solo a la persona que padece los efectos directos del daño 

antijurídico por la acción u ,. omisión imputable al Estado, snro que también comprende a las 

19  Consejo 4e Estado. Sección Tercera, sentencias del 19 de julio de 2000, Exp. 11.842. MP. Alier Hernández, y 
del 15 de agosto de 2007, M.P. Mauricjo, Fajardo Gómez 
5(1  Consejo,cie Estado, Sección Tercera, sentencia de 14 de septiembre 2011 Rad. 19031. 
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personas que acrediten haber sido lesionadas injustamente en sus derechos o intereses le: 
correspondiendo acreditarse a través de cualquier medio ni obatoric e incluso p, 	sise 

por demostrado en atención a las circunstancias que se consideren grav:,(Ssas ek'C. 4so, 

relacionadas con la afectación del derecho constitucion.al  convencionalmente prOC- 	2  

'Conforme a estas consideraciones, la Sala entiende, en consonancia con la jurisprudencía 
Sistema Interamericano de Protección de Derechos 1-111111ailes y de In Corte ton<titucionak':, 
aras de preservar la iglialrind, el derecho al acceso a la adininistración de juSticia, el;d: 
proceso y el recurso judicial iffectivo, que solo existe Una categoría de víctbna en In line. es 
cmnprendidos tanto el que padece los *cros (lirectos (el daño como el o óc10 fiin liarce'k'a 
estos iíltimos en la medida en que los efectos antijurídicos del llano real, cirto, indeMniz.-º 4r 
imputable n1 Estado les sean transferidos y 	tu acrediten ser titulares, de 1os deredip 
intereses legítimos lesionados. 

19.7. La Sala considera que en casos excepcionalLs Cllya reparación integral, a cnirsideración 
juez, no sea suficiente, pertinente, oportuna o posible, podrrí otorgarse ittinintieninizacióiii 
víctima, categoría en la que está comprendida la rtersona que padeció los eiectos 	 utO ui  

acción u omisión wiluerante conw , e1 núcleo /.'imiliar carca 1w, mediante él estitblecinlie1M 
una medida itineraria. 

19.8. De esta manera, de conformidad eón la sentencia de unificación 	 i mei—ionada se  , 	, 	.,„.: 
que la aplicación de la excepción -indemnizacrón ilineraria- se reconoce c rancio haya liíg t 	1 
ello a quien ha padecido la lesión 10300 O su núcleo familiar in,ls cercano; esti) es, etiny'a 
comTimiero (a) pernumente y los parientes hasta el 1 0  de consangninainct,incillidn in ,i-.  
.finuiliar Inológinv, la civil derivada de In (7(101)Ción,y nipiellas (kW:ni' inadlis lie crianzáfi; 
atención a las relaciones de solidaridad y afecto que se presumen entre ellos. Na obstante', 
prt.'sen te litigio no hay lugar a elló." 53  

, 	• 	, 
Teniendo en cuenta lo anterior, resulta evidente en el asunto que fos ág-ravios"! 	l'que 

fue víctima el señor YOAN ANDRÉS CARO RODRÍGUEZ poi-  parte déla , 	 etnas 

uniformados que componían su entorno al inició de la presta¿i6n del serie 	ar 

o12J.1to1ío, realmente afectó su dignidad humana, así como los derechos cbriSfita , 41 aks 
,„,„ 

r'.ála;i>itesi-idad y seguridad personales, al haber sido objeto de acto L de tortuilf jt1,1 ,- iOS 
¿. 	«   

del;hrespeo, ultrajes y golpes por quienes en ese momento teníari el Ileber de-- 4 i i ar 

.4ii 5;i<WO0111' tid; así mismo se evidencia una y a_ilneración del derechóf 
1
a la ignáld . ,,r, ,.4). o o , 	1  

d4ri1n1nación, debido al trato por parte de los demás comparierbs Y de losIr 
, 	 z 	i  . 	 . 

yo - úJtirnos que atendiendo a la condición mental del actor, iinponía,n s i  
: 	 i 

exigencia física superior respecto de los otros conscriptos. 	. 

La afectación también se presenta en el entendido dé que preciSairterlt las  , 
Estatales tienen corno finalidad la protección de los asociad6s Pára! a 	, 	?..„.... 	r.. -. ,,,,,- '.1:-. 	,, ,preservación de sus Iderechos, y más tratándose de' entidades qii. tiOrten é> ' . '.f.il , 	d 

específica como las,  que conforman las fuerzas armadas, corrio id: haso 	lj el 
' 	I 

precedente jurisprudencia' constitucional54  "las autoridades militafres •Ikben p:li,  1 .o el 
empello y diligencia posible para proteger la vida de los soldados colonibiaru4,, y liacel'I'd,1)' /71k 

 , 
esté a su alcance prn:a.  que su estadía de éstos en el tjército Nacibhal isJa lo ti . r.tto nna, ., 

, 	, 	,. 
d ignifiandeyent~portatOaritesitonescomola aquí p - :14.11,1,9h se , 	i 	-., 	•::,; 

51  Consejo de Estado, senitenciw unificación jurlsprudencial de.Sála,  de la Sección eri4a clM21,,''eli..1 1,1;a... lo de 

2014; Exp., 32.988,100'. RAmiro Pazos Guerrero. 
 

5 2  Consejo De Estado. Sección Tercera. Sentencias del '18 de atkil de 2016. Ra'd,cad?:68001i23 li,,:1:13.-'L 009- 

0026601 (40217), del 12 de mayo de 2016; Radicado: 76001,2331z000-2009-00395 frl- (38183)t y dl1,),14, mío 
de 2016, Radicado: 85001-23-3i-000-2009-00031-01 (40184). 	 ' ....:, 

51-Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia deI 5 de marzo de 2015, Radicado: 050012331 , Ilkará.17-01 

(37310). 	
, ..., 
1 l' 

5? Corte Constitucional, séntencia T-534 de 1992,  

„ 
- 
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disminuye.  la  credibilidad de los asociados en la administración, quebrantándose así la 

confianza legítima de la que debe estar revestido el Estado a través de sus autoridades. 

Por su parte, el Consejo de Estado" ha señalado que la obligación de prestar el servicio 

militar no, es ilimitado ni supone la negación, restricción o deformación de los derechos 

que todb individuo tiene, pues dicho deber simplemente establece una exigencia que 

corresponde al principio de solidaridad y de preservación de la convivencia, ya que 

mediante el servicio militar se garantiza el ejercicio y despliegue de los derechos 

reconoCidos constitucionalmente, de manera que, como todo ciudadano, aquel que presta 

el servido militar en cualquiera de sus modalidades no queda excluido de las garantías 

reconocidas constitucionalmente, pues los derechos humanos no mutan por tratarse de 

personal militar. 

"As:, la idea de pi'ocurar una estancia humana, dignificante y enriquecedora es la 
nuinifestación concreta según la cual 'los, soldados que prestan el servicio militar obligatorio no 
renuncian a sus derecehos ,fundamentales, los cuales "no se pueden desconocer en su esencia 
bajo intiguna situación, no se -vulneran cuando' se regulan para su adecuado ejercicio, ni 
taippoco cuando se limitan por la ley o la' misma Carta para viabilizar el cumplimiento de los 
,deberes que la Constitución le impone a las personas en beneficio de la colec tividad o a. 1 servicio 
dél_Estado "56. 

Dicho lo anterior, debe concluirse que la "(...) prestación del servicio militar, Si bien es exigible 
a todos los nacionales, con las excepciones que la ley consagra, debe someterse a los postulados 
constitucionales y respetar los derechos fundamentales y las libertades básicas de los llamados a 
filas " 

.0 dicho de otra manera, la prestación del servicio militar obligatorio no puede significar el 
sacrificio absoluto ni comprometer el ntícleo esencial de los derechs . fitndamentales y humanos, 
especialmente de sus derechos a la vida, la integridad personal y lo libertad." 

En este orden de ideas, teniendo en cuenta los derechos vulnerados y la natur 

mismos, la .Sala considera que es necesario aplicar tanto medidas de satisfa 

reconocirruento pecuniario para consolidar una reparación integral del dem 

Sor 	particular, la jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado 
••• 
puedN eñalar de oficio medidas de justicia restaurativa, en dos escenarios: 
violafia.,a derechos humanos por parte del Estado -acción u omisión- o por la actividad de terceros 

t • 
:zera .nyittable al primero y (ii) la afectación significativa • a un derecho fundamental de los 

reconocidos a nivel constitucional.53"; en estos eventos se han decretado medidas de 

rehabilitación, las cualeS van dirigidas a la recuperación individual de los afectados, a su 

readpt&n, integraci¿n social y superación personal aplicando estrategias de atención 

siquiátricas, sicológicos y terapeutas; por otro lado, también se-  han ordenado medidas de 

satisfacCión. o compensación moral, las cuales son las que buscan un reconocimiento 

55  Consejó,de Estado, Sección Tercera, sentencia del 25 de febrero de 2016, C.P. Jaime Orlando Santofimio 
Ca ni boa,. Ra d . 52001-23-31-0004998-00565-01 (34791). 
56  Corte CÓnstitucional, sentencia SU-277 de 1993. 
57  Corte Constitucional, sentencia SU-200 de 1997. Puede verse el siguiente precedente: "Los nacionales que 
presten 4y:el-vicio militar aintilltiall siendo titulares de los derechos reconocidos en la Carta Política, adenuís de ser 
bentficiailiis de ciertas prerrogativas y exenciones legalmente establecidas en virtud de su especial situación, así coino 
sujetos de limitaciones razonables para el ejercicio de sus derechos libertades con ocasión de las condiciones propias ¡pie 
impone eGservicio militar, bajo lineamientos de obediencia según la línea de mando y de la disciplina propia de la 
entidatif'St.«astrenses que enmarcan dicha actividad, siempre y cuando aquellas resulten proporcionales a los fines que las 
sustentan. Corte Constitucional, sentencia T-376 de 1997. 
3' Consejo4'*.de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección B, M. P. STELLA CONTO DIAZ 
DEL CASTILLO, 28 de febrero de 2013; Radicación número: 25000-23-26-000-1990-06951-01(25303) 
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público del error del Estado o aceptación de los hechos generados del daño; y ,po: 
• 

las garantías de no repetición que comprenden todas las medidas dé 

administrativo, pedagógicas o educativas para evitar que se dé una viilneraé,5  
• . derechos funda mei tales. 	 _  

6.4.1. Medidas de reparación y satisfacción no pecuniarias. 

Así las cosas, la Sala encuentra que las circunstancias específicas del, caso y las á 	, °nes 

a las que fue sometido el señor YOAN ANDRÉS CARO ARIAS cori ocáSión dein», -dios _ 
acaecidos entre el 24 y el 30 de octubre en el Batallón 'de Infantería No. 19 

generaron la violación de los derechos a la integridad y seguridad pérsein 	a la 

dignidad humana y a la igualdad, por lo tanto de conformidad corl la$ 	• E' e la 

demanda, harán parte de la condena efec-tuada en la presente decil,-Lon'Ial:' 	tes 

medidas: 

- De rehabilitación: en este aspecto, atendiendo a la valoración efectuada por T:• 

por el Instituto Nacional de Medicina Legal al demandante, en la que sugiere qu 

YOAN ANDRÉS CARO ARIAS continúe asistiendo a un proceSo psicoterap:  

ordena al Ejército Nacional que suministre la prestación del SerViCio psito 

psiquiátrico requerido por el demandante, hasta que el médico tratante designad6 por la 

misma entidad para tal fin, determine la mejoría absoluta del actor en el entendidlOe no 

requiera acompañamiento o asistencia médica. 

- De satispcción: en atención a la realización de un acto de reconocimiento , t1.0co de 

responsabilidad por lo actos de tortura ya mencionados que requiere la par 

considera la Sala que no es procedente de- poner por concepto á esta media • 
público de reconocimiento, toda vez que dada las afecciones padecidas por el seitt" 

ANDRES CARO ARIAS y de acuerdo con el contenido del dictamen de 

forense, en el que se evidencia que para el demandante resulta penoso recordar 
1 

.que propinaron su desorden psicológico, puede resultar desventajoso para ei 

objeto de señalamiento de víctima a nivel generalizado, circunstarigias que a jii 

''Colegiaturá no cumpliría con la finalidad de éstas medidas. 

Sin embargo atendiendo a la reparación integral qué se busca, y teniendo en. c 

gravedad de las afrentas de las que fue vícLma el demandante, se ordenará lá 
de una ceremonia privada de reconocimien .o de responsabilidad, petición deLiti,  

reconocimiento como ciudadano sujeto de los derechos a la dignidPd humana, ; 
e igualdad de YOAN ANDRÉS CARO ARIAS, por los hechos acaecidos entre el 

octubre de 2008. El acto se celebrará con la presencia del Comandante del 

Nacional o un delegado para tal fin, del Comandante del Batallón do Infanterl 

"Joaquín Paris", el Inspector del Ejército Nacional o a quien delegue, y los fa, 

directo afectado, con la asistencia opcional de este último, cii la instaláti 

Arvió»: 
	 Reparaciisp 

1:xped iente: 
	5(xx11-23-11-)111-.1).104159-1-00 

Asunte. 	 Sentencia de Primera .astancan 

timo, 
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iatría 
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acto 
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superación del actor exponer al público los hechos por los que resultó /fectadó,' 

ác 

pas y 
:ridad 

,1):::39 de 

rcito 

19 

.e.$. del 

,,'es del 

Ministerio de Defensa, dentro de los irc•s; meses siguientes a la ejecutora(4' e 'esta 

providencia. 

_11'11; 
- De no repetición: no ha lugar a establc.,cer mecanismos para apoyar el plan de;11"..j.qa del 

joven CARO ARIAS, comoquiera que ya fue ordenada la asistehcia especrnli $ I que 



requiera .hasta lograr sú recuperación, así mismo en el ámbito económico se dispuso la 
indemnización de acuerdo con la disminución de la capacidad laboral que se demuestre. 

Lo propio ocurre con la solicitud de tomar medidas para que los demandantes en un 

futuro no sean víctima á de ataques u hostigamientos por parte de la demandada, toda vez 

que la finalidad de está clase de condenas si bien guardan relación con ejercer un control a 
las instituciones del Estado para que no incurran en las fálencias administrativas de. las 
que surge la reparación, no pueden suponerse por sí solos la ocurrencia de hechos lesivos 
por parte de la administración, ni ordenarse la reparación de daños inciertos. 

Finalmente, en cuanto al requerimiento de investigar y sancionar a los miembros del 
Ejército Nacional que sean responsables de los malos tratos causados al actor, se recuerda 

que esta acción no tiene por objeto emitir juicios de responsabilidad respecto de 

particulares, por lo que dé inicio no resulta procedente, además según la información 
obtenida con los elementos de prueba, se encuentran cursando investigaciones de índole 

penal y disciplinarias contra los implicados en los hechos aquí enjuiciados. 

No obstante, con el ánimo de cumplir los mandatos de los artículos 93 de la Constitución 

Política y 1:1., 2, 5, 8.1, 11 y 25 de la Convención Americana, y como ya ha procedido el 

Consejo de Estado59  en casos de violación de derechos humanos, habrá de remitirse copia 
de la presente providencia á la Fiscalía General de la Nación- Fiscalía 31 de la Unidad de 
Derechos Humanos y de Derecho Internacional Humanitario, Regional Villavicencio y a la 

Procuraduría Regional del GUaviare, con el fin de que continúen las investigaciones 

penales y .disciplinaria por los hechos ocurridos entre el 24 y 30 de octubre en el Batallón 
de Infantería "Joaquín Paris", y en dado caso, procedan con la priorización en su trámite, 
en los términos de las directivas que tengan las respectivas entidades, para investigar a 
aquellos miembros de la Fuerza Pública que hayan participado en la comisió 
violaciohes de derechos humanos y de derecho internacional humanitario 

contra YOAN ANDRÉS CARO ARIAS. 

Por cgralparte, teniendo en. cuenta la obligatoriedad de la prestación del serv 
por pádlIde los ciudadanos que se encuentran en aptitud conforme a lo dispues 
Ley148 4ti1993, y con 'el fin de evitar que ocurran circunstancias como las que aquí se 
de'map,aay, se ordenará que el Ejército Nacional disponga i) la publicación de un extracto 
de la Byesente sentencia, en la página oficial de la entidad demandada por el término de 

-dié2110) días, ii) diseñar una política administrativa que contenga un esquema de 
capacitación en materia de buen trato y respeto al soldado, que deberá suministrarse por 
parte de un profesional en manejo de personal que exista en cada Batallón o Unidad 
Militar, 'a los uniformados a quienes se disponga como comandantes de compañías de 
instrucción, así como a los dragoneantes que se designen, de las cuales se debe dejar 
constancia, 'y en el evento de existir se rinda un informe al respecto. 

6.4.2. Medida de reparación pecuniaria. 

Atendiendo a que la lesión de los derechos a la integridad y seguridad personales, y a la 

igualdad' y a la no discriminación del demandante no resultan cobijados con la indemnización 

5° Sección Tercera, sentencia del 	sept¡embre de 2015, C.P. Jaime Orlando Santofimio Gamboa, Rad. 85001- 
23-31 -000-7010-00178-01(47671). 
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DE DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL al pago por concepto de perjuicio 1 

• 

40 

Líe orden moral reconocida, pues los mismos se tasan de acuerdo con el por- --4 ..  a'e de , 	•,, 	I 

	

merma de la capacidad laboral sufrida, y al tratarse de una vulneración de dei7e'' 	,para ''•1' ,-.. 
la cual no existe una tabla o baremo que pue da graduar el perjuicio, la Sala con la alidad 

de consolidar una reparación integral en este caso, establece una medida pecir ria de , 
reparación de cuarenta (40) SMLIVIV para la víctima directa, atendiépdo a la, serié, ilratos 

crueles y tortuosos de los que fue víctima durante el 24 y 30 de, octubre de 2Iø que 

	

y a la no discriminación, y a la dignidad humana; con el atenuante .de la alta ,poSiti 	'

: I

,  de 

generaron la afección de los derechos a la integridad y seguridad personales, a4, -Idad 
. ••,, 

-:,  

• 

,••-: 
mejoría y adaptación a la sociedad presentada por éste.  ..1,1.... 

No se reconocen estos perjuicios para los demás demandantes, temiendo en ciibaque 

sobre ellos no se ejercieron directamente las acciones lesivas, y no se demos Hen el 

expediente la afectación de derechos por parte de algún demandante de tal magn"il que „ 
se escape de la órbita del reconocimiento por indemnización moral. 

s  

7. Condena en costas. 

Referente a la condena en costas, la Sala no condenará a la entidad! demandada: 

lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley 445 de 1998, modificatorío del artícÇil  

Código Contencioso Administrativo, en razén a que no se observó Una condUctá 

Jo mala fe dentro de la actuación surtida respecto de la parte vencida40: 

Finalmente, en atención a que en sesión de Sala Plena-  de esta Corporación 'del.pá , 
julio, se acordó la aplicación del artículo 114 del C.G.P, para la i expedición 

• - 	• 	•'' 
auténticas en aquellos expedientes que hacen parte del sistema escrltida 

e 	 .5  

entendido que corresponde a un trámite secretarial que no hace parte diretla 

desarrollo de los procesos, expídase las copias de ésta providencia que solieite 
4 	. 

4,, .."adora, así como de.  las piezas procesales que estime necesaria's, con las 

constancias que requiera. 

• En mérito de lo expuesto, el Tribunal Contencioso Administrativo 

administrando just-icia en nombre de la Repüblica y por autoridad de la ley, 

RESUELVE 

PRIMERO.- DECLARAR administrativamente responsable a la NACIÓN -MI v 1-far. 4 

DE DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL, por los daños y perjuicios ocaSiona 01)- 'a los 

demandantes, corno consecuencia de las lesinnes psicológicas causadas a YOAN 

CARO ARIAS durante la prestación del servicio militar obligatorio, de conforMia !'con lo 
• 

expuesto en las consideraciones de esta providencia. 
- 

SEGUNDO.- En consecuencia, CONDENAR en abstracto a la NACIÓN -MI IO „ 

60  Consejo de Estado, Sección Segunda, Subseccion B. Magistrada Ponente Bertha Lucía Ranntet 	IPez en 
;.-  

sentencia de 5 de agosto de 2010, señala: 	 , 
"CONDUCTA InVIFRARIA (,) MAI./1 EN El. PROCESC.)- Ex! ;frau ia. 	 ,  
',(711 deberes y resnonsabilidtules:de las parles y 915 apOder(14.5, preceder ron /mitad y buena fe en lodos 5115 actos, y obrar\ l'Itisteridati 1:b1 	, en sus pretensiones o defensa y en el ejercicio de los derechos pror,•sales (arlícula 71 de! (.7.1;.C- numerales 7' y 2°) Se COM 	ra que ha 
existida temeridad o nolo le cuando por cuatattier ot ro nimio 5,, e;' 10/7;:.: 	reiterad,,,,,eule  ti  desam,110  „,„-,,,,,-i i t u 1,-,.,..- 	'l'orlo 74 
numeral 5" illOclin"  

'.. 	L' 
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favor de YOAN ANDRÉS CARO ARIAS, YOLANDA ARIAS, ERICA PAOLA CARO 
ARIAS,,GINNA MARELA ARIAS y JESÚS DAVID ARIAS, las sumas que resulten 

1: • . liquidasen el respectivo incidente que deberá proponer la parte actora en la forma y 

tdentro de la oportunidad legal indicada en el artículo 172 del C.C.A, teniendo en cuenta 

los par rnetros establecidos en esta sentencia 

TERCERO.- CONDENAR en abstracto a la demandada, a pagar a favor de YOAN 

ANL:51ES CARO ARIAS por concepto de perjuicios materiales en la modalidad de lucro 

cesantte el valor que se determine de la liquidación incidental teniendo en cuenta los 
parárriltros señalados en la parte considerativa de esta sentencia, en los términos previstos 
en el,artículo 172 del C.C.A. 

CUARTO.- CONDENAR en abstracto a la demandada, a pagar a favor de YOAN 
ANDRÉS CARO ARIAS,por concepto de daño a la salud, el valor que se determine de la 
liquidaCión incidental teniendo en cuenta los parámetros señalados en la parte 
considerativa de esta sentencia, en los términos previstos en el artículo 172 del C.C.A. 

QUINTO.- CONDENAR a la NACIÓN -MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO 

NACIONAL, por concepto de daño inmaterial por afectación relevante de derechos 
convencionai y constitucionalmente protegidos, que como medida de rehabilitación se 
suministre a favor de YOAN ANDRÉS CARO ARIAS la prestación del servicio psicológico 
o psiquiátrico que requiera, hasta que el médico tratante designado por la misma entidad, 
deterinine la mejoría absoluta del actor en el entendido que no requiera acompañamiento 
o asistencia médica. 

'conV i '171 y constitucionalmente protegidos, que como medida de no 
-NAWNVI, por concepto de daño inmaterial por afectación relevante de derechos 

NDENAR a la NACIÓN -MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRorro 

dispon0: 

JPICCW. i) la publicación de un extracto de la presente sentencia, en la página oficial d 
dernandada por el término de diez (10) días. 

-•••••• • • 

It90". 

Os, 
4,11"."145141 

ge 

I 

/111.Strn 

ii) el diséño de una política administrativa que contenga un esquema de capacitación en 
materia: de'buen trato y respeto al soldado, que deberá suministrarse por parte de un 
profesiónal en manejo de personal que exista en cada Batallón o Unidad Militar, a los 
uniforrhadós a quien-es se disponga como comandantes de compañías de instrucción, así 
como a).os dragoneantes que se designen, de las cuales se debe dejar constancia; y en el 
evento de existir se rinda un informe al respecto. 

SÉPTIMO.- CONDENAR a la NACIÓN -MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO 
NACIONAL, por concepto de daño inmaterial por afectación relevante de derechos 
convencional y constitucionahnente protegidos, que como medida 'de satisfacción se 
realice una ceremonia privada de reconocimiento de responsabilidad„ petición de 
disculpas y reconocimiento como ciudadano sujeto de los derechos a la dignidad humana, 
integridad e igualdad d YOAN ANDRÉS CARO ARIAS, por los hechos acaecidos entre el 
24 y 30 dl octubre de 2008; el cual deberá celebrarse con la presencia del Comandante del 

• 
Ejército Nacional o un delegado para tal fin, del Comandante del Batallón de Infantería 

Acción: 
1:.xpediente:7:  
Asunto. 

Reparación Directa 
50001-23-31-000-2010-00594-00 
Sentencia de Primera instancia 



No. 19 "joaquín Paris", el Inspector del Ejército Nacional o a. quien deleg-u 	los „ 
familiares del directo afectado, con la asistencia opcional de este último, 41 W 'las 

instalaciones del Ministerio de Defensa, dentro de los tres meses sigineñtes a la ejebtoría 

de esta providencia. 

OCTAVO.- CONDENAR a la NACIÓN -IVIINISTER?0 DE DEFENSA.- EJ-11-01TO 

NACIONAL, al pago de CUARENTA (40) SMLMV a favor del señor YOAN A ° ORES 

CARO ARIAS, por concepto de daño inmaterial por afectación relevante de d:1  41.hos 

convencional y constitucionalmente protegidos. 

NOVENO.- Remitir copia de la presente providencia a la Fiscalía 31 de la UnI  
adlae  Derechos Humanos y de Derecho Internacional Humanitario, Regioáal 

Procuraduría Regional del Guaviare, con el fui de que continúen las inveStV O nes 

penales y disciplinarias por los hechos ocurridos entre el 24 y 30 de bct-4bré en 414nilón 

de Infantería "Joaquín Paris", y en dado caso, procedan con la priotzaCión en su½1rnte,  

en los términos de las directivas que tengan, para investigar a aquellos miern 	e la 

Fuerza Pública que hayan participado en la comisión de las violaciones d'e 	:'echos 
• 

humanos y de derecho internacional hun-mnitario cometidas contra YOAN AllUDRES 

CARO ARIAS, 

DÉCIMO.- NEGAR las demás pretensiones de la demanda. 	 ;jit 

DÉCIMO PRIMERO.- La NACION -"MINISTERIO DE DEFENSA- :ECITO 

NACIONAL, dará cumplimiento a esta sentencia en el término previstb .en el.ar 	176 

del C.C.A. y se reconocerá los intereses en las condiciones previstas  en el artl 1.$‘  177 

ídem., adicionado por el artículo 60 de la ley 446 de 1998. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Una vez ejecutoriada la presente providencia, 	 riag 

expídanse copias auténticas c1.1 presente fallo con su respectiva cOrstandal, 

dentro de los términos establecidos en el artículo 114 del C.G.P. 

DÉCIMO TERCERO.- Sin condena en costas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

°bada en Sala de fecha quince (15) de dici 	e de 

a No. 17 de la misma fecl-la. 

1- , 

CLAUDIA P FRICfA 	 TERESA HERRERA AND 

Magistr da 	 Magi4tra¿Ila 
(Ausente con excusa) 

ANDO 

Acción: 
	 Repoi•deión 1)irectil 

l':xpettiente: 
	511 HM -23-31 -O. 10-201 0-(X)59.1-00 

Asunto. 	 Sentencia de Primera Instmici,) 

Esta providencia fue discutida y 

dos mil 	's (2016), segú 
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‘TRIBUNALADMINISTRATIVQ DEL META 

1, 

ESUSÇRIO  SECRETARIO DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

,EDICTO 

DEMANDANTE:YOAN `h4NDRES CARO ARIAS Y OTROS, ERIKA PAOLA 
CARARIASin9p9S,- yOLANDA ARIAS Y OTROS, LUZ MARY MORENO 
ARIAS11 OTROS 

DEIIIANDADO: 	KIACIÓW- MINISTERIO DE DEFENSA, EJÉRCITO NACIONAL 
Ph41:# 

PROVEIDO: 	QUINCE (15) de DICIEMBRE de DOS MIL DIECISEIS 

INSTANCIA : 	Primera Instancia 

Para notificar a las partes la anterior providencia y en cumplimiento a 
por el artículo 323 c191 C. P. C., se fija el presente edicto en un lugar 
Secretaría del Tribunal hb_y_16/0112017, a las 7:30 A 

=TORA p ,S0 PUERTO GARCÍA 
SECRETARIO 

DEI ACIÓN 

18/0172017.- Sie 
permanecido fija 
de tT1 días. = 

ndo 	 desfija el presente edicto después de haber 
do en un lugár vís-ibTé-én-1,1?..S/szetaría/del Thbsunal por el término 

vICTO.R_ALF0 SO PUER O GARCÍA 
'SECRETARIO 

Palacio de Justicia Torre 13 Oficina 410 
Teléfono:.  6624093 Villavicencio, Meta 

sgtadmvcio@cencloiramajuclicial.gov.co   

NOTIFICA A LAS PARTES 

1  
PROCESO No. 	„5.0001-23-31-000-2010-00594-00 

MAGISTRADO: :CARLOS ENRIQUE ARD1LA OBANDO 

NAT RALEZA: ÁCCION DE REPARACION DIRECTA 



TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EL. META' 
Proceso No. 40001 -231$141141 o-oollit o 	. 

Magittrada Ponente: CARLOItiliRl'aUE ARDO O ANDO.' 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META - SECRETARÍA. El SU 
Administrativo del Meta, hace constar que 'las anteriorévtopias foto 
tomadas de sus originales, que corresponden a la ,Sentencia de prirh 
(15)' de diciembre de dos mil dieciséis (2016) proferida jlor, el Tribunal 
del proceso No. 50001.2331-000-20tWo459400 AC:005:0: DE FiEt 
»4Di:ÍES CARO ARIAS' Y OTROS contra la NACIÓN,--MINISTRI 
ti4tiNAL, notificada por Edicto fijado; el dieciséis (114de enero

1.  

desfijado el dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017) 
veintitrés (23) de enero de dos mil diecisiete (2017)., Adicionalmente 
poder otorgado por los demandantes, Y0151 ANO:z RO ARIA, PmM CARO ARIAS, LUZ roÁRY 	 a la Abp 
ALLÓ, identificada con C.C. NO, 4.1:363 1251-de',-ábamoso y T 
del',C,`S. de la J., dejándose constancia dure dichoS,  _pb.dkres se emú 

Jodt''Ia",011,dep7ddrio''',A't4abogada d.ehlk délactd, : . 5/!4° estanL 
	  s  - 	- • 	f 

. 	
b  

	 »to rditua' estfilrciéTatéPárde 6 ddilla C e 
álbudnaV vueltos. 

Villavicencio (Meta), frt-i rI1 t.. 

rit6 Sébxe . • icas sonli 
ra, Instancia 
ministrativ 

'NIES 
bÉ DÉÉ` 
:db'S nqiI7  

ancló éj 
e pide ,co 
YOLA - 

adá 
rj a Pi1ol 

él Tnbunar 
auténticas, 
cha quince 
é a; dentro 

e YOAN 
jERCITO 
(2017) y 

da el dia 
entica del 
2,  ERIKA 
'lÉIREZ 

‘71, era 

.Lfdl  'Mds y  
* 

, Secretario 

.! 
f 
: 	1)// 

• 

2  En nombre propio y t sentación de sus hijos GINIJ A MARCELA ARIAS y JESÜl, DAVID ARIAS 
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